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LE3NFO

!1. EnsesiónordinariaN'30,celebradael 26de juniode 2o2S,poracuerdodelaAsamblea'

esta iniciativa fue turnada para su estudio y dictamen a la Comisión de Planeación'

Ordenamiento Territorial y de la Gestión del Agua'

lll. El 30 de junio del mismo año, fue recibida la iniciativa a la comisión referida y en la misma

fecha se envió a al órgano de dictaminación correspondiente , para los efectos conducentes'

lv. La iniciativa presentada por el diputado Julio césar Hurtado Luna' señala:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es facultad del Congreso del Estado de Jalisco, en términos de lo dispuesto por

el artículo 3s fracciän ì de nuestra Constitución Política, legislar en todas las

t
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ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre

materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la U11Ón

conforme al pacto Fed'eral en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

De igual forma el artículo 135 numeral l y fracción I de la Ley de Orgánica del

Podðr Legislativo del Estado de Jalisco, señala que es facultad de los diputados

presentar iniciativas de ley y decreto'

según lo dispone el artículo 138 numeral 1 de la Ley Orgánica del Po.der

Lejislativo del Estado, es iniciativa de decreto la que versa sobre la creación'

refórma, adición, derogación y abrogación de disposiciones sobre el

oiorgamiento de derecños o imposiciÓn de obligaciones a determinadas

petsãnas y es relativa a tiempos y lugares específicos'

La evolución internacional en materia de vivienda ha permeado en la calidad de

vida de los seres humanos en todo el globo, sin embargo, en algunos países la

mejora en esas condiciones se ha dadó de manera desigual debido a la falta de

plañeación que las autoridades tienen en materia de asentamientos humanos'

Los paises miembros de la comunidad internacional han signado compromisos

importantes en materia de desarrollo sostenible, ejemplo claro de esto es lo

establecido dentro de los objetivos mundiales u ODS 2030, específicamente en

el número 11 relativo a Ciudades y Comunidades Sosfenib/es, mismo que

establece metas como las siguientes:

.Deaquía2030,asegurarelaccesodetodaslaspersonasa
v¡v¡iiias y servicios óásrcos adecuados, seguros y asequibles

Y meiorar los barrios marginales'

. De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible

y ø óapacidad para ta ptanificación y ta gestión participativas,

integra,das y sostenib/es de los asentamientos humanos en

fodos /os Países''

2.

3.

Teniendo esta visión de mejora en perspectiva progresista en mente' es que

.oro poder ¡egislativo debémos estar en constante evolución y generar las

condicione, norruiiuas para que las y los ciudadanos puedan gozar de

Comunidades Dþnas.
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4. En México, se ha buscado constantemente la implementación de reformas

legales que permitan incluir dentro de nuestro sistema jurídico, un andamiaje

qrie pueda generar las condiciones para que las y los mexicanos tengan acceso

y oportunidãdes de desarrollo en viviendas y comunidades dignas, como se

ôontempla desde nuestro máximo ordenamiento, a saber:

CONSTITIJCION POL|TICA DE tOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS

Artículo 4o.-

Toda persona t¡ene derecho a disfrutar de vivienda adecuada' La Ley

estabiecerá los instrumenfos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal

objetivo. (8o Párrafo)

Párrafo adicionado DOF 07-02-1g83. Reformado DOF 02-12-20242

lgualmente, las leyes reglamentarias establecen como prioridad en el desarrollo

räcional la obliga-ción Oã la autoridad para generar las condiciones necesarias

pàr" qu" puedaln desarrollarse las comunidãdes y v¡viendas adecuadas para ei

desariollo pleno de sus habitantes, como señala la normatividad en la materia:

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

Capítulo Segundo

Principios

Recuperado de

Artícuto 4. La planeaciÓn, regulación y gestión de los asentamientos

humanos, Centros de Pobtãcion y la ordenación territorial, deben

conducirse en apego a los siguientes principios de política pÚblica:

L Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un

Asentamiento Humano o centros de PoblaciÓn et acceso a la vivienda,

infraestructura, equipamiento y servicrbs básicog a partir de /os

derechos reconoc¡dgs por Ia Constitucion Potítica de /os Esfados Unidos
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Mexicanos y los tratados internacionales suscrifos por México en la

materia;

Il.EquidadeinclusiÓn.Garantizaretejercicioptgnodederechosen
,oríir¡on"s ae iguàtdad, promoviendo-la cohesión social a través de

^gi¡du, 
que ¡mp¡¿àn h'discriminacion, segregación o marginacion de

individuos o grupos. Promover elrespeto de /os derechos de /os grupos

vulnerables,laperspectivadegéneroyquefodostoshabitantespuedan
decidir entre una' oferta d-iversa 

-de 
suelo, viviendas, servicios,

áql¡p"r¡"rtos, infraestructura y actividades económicas de acuerdo a

sús'preferencias, necesidades y capacidades; " '

5.

Con ello, dilucidamos la necesidad y obligación que existe como autoridad para

GARANTIZAR las condiciones para quã este derecho pueda ser gozado a

cabalidad Por los ciudadanos.

Nuestra máxima autoridad en materia judicial ha inlerpretado en diversas

ocasiones lo que debemos entender como vivienda digna, conforme a lo que

está establecido 
"n 

ìã nortnu, lo anterior, de conformidad a lo que las siguientes

tesis y jurisprudencias nos señalan:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 2025952

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Undécima ÉPoca

Materias(s): Constitucional

Tesis: XXIV.1o.1 CS (1 1a.)

Fuente: Gaceta del semanario Judicial de la FederaciÓn' Libro 22'

Febrero de 2023, Tomo lV Página 3630

Tipo:Aislada

DEREGHoAUNAVIVIENDADIGNA.NoESoPoNIBLEALAS
PERSONAS PANIòÚIÃNCS, SINO QUE CORRESPONDE AL

ESTADO MEXICANO SATISFACERLO.
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Hechos: En un juicio agrario se demandó la acción plenaria de posesión,

no prosperó y ée condãnó a los demandados a desocupar y entregar la

ôãri"lu'rutei¡a de titigio, sin que ello implicara desocup.ar sus viviendas,

iino diversas porciories de terreno inmersas en aquélla. Contra dicha

sentencia promovieron juicio de amparo directo en el que argumentaron

que el derecho a una vivienda digna no se limita a la porción donde se

"O¡ti.u 
una casa, sino que ademáé comprende elespacio donde puedan

satisfacerse todas las necesidades y que el tercero interesado debía

dotar de ese esPacio.

criterio jurídico: Este Tribunal colegiado de circuito determina que el

derecho a una vivienda digna no es oponible a las personas particulares,

sino únicamente al Estaão Mexicano, en tanto que es el obligado a

efectuar las acciones destinadas a satisfacer ese derecho, como la

implementación de medidas legislativas, . administrativas,

órätrpr"ttarias, judiciales, de promoción y de otro tipo' siempre que

ästo sea legal y materialmente factible, dentro del contenido amplio del

derecho a la vivienda'

Justificación: si bien conforme al artículo 40. constitucional, las

pãr.on"r son titulares del derecho a disfrutar de una vivienda digna y

ä""ororu, ha de puntualizarse que correlativamente a ese derecho

;;rg" ñá obligación fundamental, sólo que el titular de la misma -o sea,

Oe õse deber Jonstitucional- no son las personas particulares -por regla

ðå*raf- sino el Estado Mexicano y, siendo así, es inconcuso que la

ðuestión constitucional a examen debe desestimarse por cuanto

pre"enta un vicio de origen, precisamente porque el derecho a una

vivienda digna que se aduce no es oponible a la persona particular, sino

al Estado Mexicano, en cuanto titular de esa obligación constitucional;

máxime cuando no se advierta justificación jurídica Plr 19 que la parte

tercera interesada deba susiituirse al Estado Mexicano en el

cumplimiento de dicha obligación constitucional'

PRIMER TRIBUNAL
clRculro.

COLEGIADO DEL VGÉSIMO CUARTO

Amparo directo 24412020. 11 de noviembre de 2a21' Unanimidad de

votos. Ponente: Juan García orozco. secretario: Humberto Salcedo

Salcedo.

Amparo directo 24712020.11 de noviembre de 2021. Unanimidad de

votós. ponente: Juan García Orozco. Secretaria: Denisse Fregoso

Ramírez.
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Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2023 a las 1 0:19 horas

en el Semanario Judicial de la Federación'

Conforme lo señalado es de recalcarse que la obligación de garantizar 9l

derecho constitucio;;l "r 
obligación del Estado Mexicano en su conjunto de

observarse

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 2022777

lnstancia: Primera Sala

Décima Época

Materias(s): Administrativa, Constitucional

Tesis: 1a. V 12021 (1 0a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación' Libro 84'

marzo de 2021, Tomo ll, Página 1221

Tipo:Aislada

DERECHoAUNAVIVIENÐADIGNA.SUDEBIDAoBSERVANCIA
rMPLlcA LA oelicÀcroN DEL lNsrlruro NAqgMf^ P5
ËërÃoislõn v cËõcnÁrín lrrurct¡ DE EMlrlR lNFoRMAcloN

rõiÂóiérlðÀ rÑ 
- ronn¡n oÈsnchrcADA o SEGMENTADA'

RELATIVA A LOS ASEÑTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES O

INFORMALES.

Hechos: En una demanda de amparo indirecto se demandó la omisión

del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía-(lNEGl) de ejercer sus

facultades de r"å"5u. y emitir infoimación estadística sobre

asentamientos humanos i nformales o irreg ulares'

criterio jurídico: En atención a las facultades exclusivas del lnstituto

Nacional de Estadístrcã v cuografía, y a su obligación d-e respetar el

derecho a una viv¡enåã O1gn", tî"nu la de emitir información estadística

en forma desagregáda, Jobre asentamientos humanos irregulares o

informales.

Justificación:Bajocualquierinterpretación,eldebidogocedelderecho
a una vivienda o¡gná, c';nforme a lo establecido en la Declaración de
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Pretoria de la reunión temática de Hábitat lll, sobre asentamientos

informales, de ta Organización de las Naciones Unidas, contempla

iã iàgur¡áad jurídiða en la tenencia del lugar habitado y evitar

mayo;es riesgos a las personas asentadas en zonas geográficas y

am-biental"" iiesgosas, lo que implica et deber objetivo mínimo
para et Estado de adoptai políticas públicas para abatir las

þroblemáticas que experimentan las personas que residen en los

äsentamientos informates. Luego, s¡ por una parte, el lnstituto

Nacional de Estadística y Geografía, conforme a lo establecido en los

artículos 2G, aparlado B, de la Õonstitución General,3,21, 52, 59, 99 y

100 de la Ley del Sistema Nacional de lnformaciÓn Estadística y

Geográfica, tiene la atribución exclusiva de suminislrar a la sociedad y

al Eðtado, información estadística y geográfica de calidad, pertinente,

vefazy oportuna, a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional; que una

de las-obtigaciones primordiales de las autoridades es la de promover,

respetar, pioteger y, Sobre todo, garantizar los derechos fundamentales,

entre ellos, el Oereôho a la vivienða y, por otra parte, que para garantizat

ål respeto de ese bien colectivo, al Estado corresponde cumplir con el

debei objetivo mínimo de tomar las medidas inmediatas que permitan el

acceso á ésta, Sin ser objeto de discriminación; entonces, resulta

congruente con esa finalidad que dicho lnstituto, en ejercicio de sus

atrib-uciones exclusivas, genere la información estadística y geográfica,

de la manera desagregãda, que Sea idónea, pertinente y eficaz para

dotar de instrumentõt ã fttuOo para implementar las políticas públicas

necesarias en aquellos sectores de la población más desprotegidos,

como lo son los correspondientes a quienes habitan los asentamientos

informales o irregulares.

Amparo en revisión 63512019. Un Techo para mi País México, A'C. 17

Oe junio de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña

Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para

formular voto concurónte, Jorge lr¡ario Pardo Rebolledo, quien reservó

su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz

tr¡ànu, quien iormuló voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara

carrancár, quien reservó su derecho para formular voto concurrente'
ponente:'Ñorm" Lucía Piña Hernândez. Secretario: Luis Mauricio

Rangel Argüelles.

Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021a las 10:08 horas

en el Semanario Judicial de la Federación'

De la misma manera, la corte nos señala que para garantizar el derecho a

comunidades d¡gnas áebemos de buscar espacios geográf¡cos que cumplan

con las características mínimas de seguridad y desarrollo para que las

comunidades puedan ser espacios óptimos de desarrollo.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 2017338

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Décima Época

Materias(s): Común

Tesis: 1.18o.A.18 K (10a.)

Fuente: Gaceta delsemanario Judicialde la FederaciÓn. Libro 56, Julio

de 2018, Tomo ll, Página 1481.

Tipo:Aislada

DEFINITIVTDAD EN EL AMPARO. AL IMPUGNAR ACTOS QUE

AFECTANoPUEDANAFECTARLoSDERECHoS
FUNDAMENTALES A LA SALUD, ALIMENTACIÓN, AGUA O VIVIENDA

DtcNA, SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO RELATIVO'

La Constitución PolítiCa de los Estados unidos Mexicanos reconoce los

derechos fundamentales de la persona a la salud, alimentación, agua'

vivienda digna, entre otros, y prevé eljuicio de amparo c.omo garantía

de su efectiv-idad. De lo anterior se concluye que se trata de derechos a

lotqru,constitucionalmente,selesotorgaunamayorentidad'porsu
relación con la dignidad y subsistencia humanas. Gonsecuentemente,

la impugnación en el amparo de actos que afectan o puedan

afectådos, debe considerarse una viotación directa a derechos

humanos fundamentales, lo que aclualiza una excepción al principio

de definitividad, pues eljuicio de amparo es el medio de defensa idóneo

fåra etto, y no los mediäs ordinarios, ya que no puede subordinarse el

ejercicio de aquéllos a dicho principio'

OÉCIIT¡O OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 167t2017. conjunto condominal Residencial Esmeralda

pantitlán. 4 de agostà Oé ZOf 7. Unanimidad de votos, con salvedades

Oãt Uagistrado Àrmando Cruz Espinosa. Ponente: Juan Carlos Cruz

Razo. õecretaria: Anis Sabedra Alvarado Martínez'

Nota:PorejecutoriadelTdediciembrede2022,laPrimeraSala
declaró inexistente la contradicción de criterios 30512022, derivada de

la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis'

Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de

criterios 25012023'del índice de la segunda sala, la que mediante
8
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resolución del 29 de noviemb re de 2023, declaró su incompetencia legal

pãra conocer del asunto y ordenó la remisión de los autos al Pleno

äegional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con

reJidencia en Monterrey, Nuevo León, para su conocimiento y

resolución.

Esta tesis se publicÓ el viernes 06 de julio de 2018a las 10:13 horas

en el Semanario Judicial de la Federación'

conforme a lo anterior, entendemos que al no garantizar plenamente este

derecho nos encontramos en una flagrante contradicción ya que el

incumplimiento al derecho a la vivienda digna eS una transgresión a los

derechos humanos

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 200617 1

lnstancia: Primera Sala

Décima Época

Materias(s): Constitucional

Tesis: 1a. CXLV|ll12014 (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 5, Abril

de 2014, Tomo l, Página 801

Tipo:Aislada

DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNAY DECOROSA'

SU CONTENIDO A LA LUZ DE LOS TRATADOS

INTERNACIONALES.

El artículo 11, numeral 1, del Pacto lnternacional de Derechos

Económicos, Soc¡aiàs y Culiurales, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 12 à" r"vo oe 1gti1, establece el derecho de toda

Gr59|; a una v¡vieñãa adåcuada, asícomo la obligación de los Estados

parte de tomar tas mãOiOas apropiadas para asegurar su efectividad'

nnora bien, de la interpretación iealizada por el cgmi!é de Derechos

Económicos, Soc¡aies y Culturales de la Organización d^e-las Naciones

Unidas en ta obseru"óión General No.4 (1991) (E/]992123), a dicho

numeral, así como de los Lineamientos en Aspectos Prácticos respecto

del Derecho Humanò a la Vivienda Adecuada, elaborados por el Comité

deAsentamientos Humanos de la organizaciónde las Naciones unidas'

yìos erincipios de Hiö¡ãÀé de la Vivié¡da, emitidos por la Organización

Mundial de la salud, ãl é¡neora en 1gg0, se concluye que el derecho

9
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fundamental a una vivienda digna y decorosa, tiene las siguientes

características: (a) debe garanl¡zarse a todas las personas; (b) no

debe interpretarse en un sentido restrictivo; (c) para que una

vivienda se cons¡dere "adecuada" requiere contar con los

etementos que garanticen un nivel mínimo de bienestar a quien la

habite, esenciaimente, una infraestructura básica adecuada, que

proteja de la humedad, la lluvia, el viento, así como riesgos

ästruäturates, con instalaciones sanitarias y de aseo, un espacio

especial para preparar e ingerir tos alimentos, espacio adecuado

para el descanso, iluminacién y ventilación adecuadas, acceso al

åðuà pot"ble, electricidad, y àrenaje; y' (d) los Estados deben

aãoptår una estrategia nai¡onal de vivienda para alcanzar el

;bj,;i¡r" establecido än el pacto internacional de referencia, así

como tomar e implementar las medidas legislativas,

administrativas, presupuestarias y judiciales adecuadas para la

reatización plena Oe d¡ctro derechó, dentro de las cuales está

asegurar a lá población recursos jurídicos y mecanismos judiciales

óáiã qr" los gobernados puedãn reclamar su incumplimiento'

ðuanOo las conãiciones de las viviendas no sean adecuadas o sean

insalubres. Así, dichos aspectos constituyen los elementos básicos del

derecho a una vivienda digna y decorosa reconocido por el artículo 4o''

óãrr"f" séptimo, de la Consiltución Política de los Estados Unidos

ir/exicanos, consistente en que todas las personas cuenten con una

vivienda que tenga los elementos mínimos necesarios para ser

considerada como tal

Amparo directo en revisión 351612013. Ricardo Javier Moreno Padilla y

otrò. ZZ de enero de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros

Arturo Zaldívar Lelo de Larreã, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga

Sánchez cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo'

Disidente: José Ramón cossío Díaz, quien reservó su derecho a

formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo'

Secretaria: Rosa María Rojas YerIiz Contreras'

Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en

el Semanario Judicial de la Federación'

lgualmente, la corte nos señala lo que como autoridad debemos de entender

como las condicionu, rín¡*as que deben tener física y geográficamente las

vivlenOas en que las y los mexicanos puedan desarrollarse'

La competencia dentro de las diferentes esferas y niveles de gobierno está

prunurånte establec¡da en lo que respecta a quien debe generar los requisitos6.
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que deben de cumplirse dentro del desarrollo inmobiliario, talcual se establece

en la Ley General en la materia que a la letra nos señala:

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

Artículo râl

disposiciones Para:

de
de

L La asignación de usos del sueio y Destinos compatibles, promoviendo

la mezc-ia de Usos del suelo mixtos, procurando integrar las zonas

residenciales, comerciales y centros de trabajo, impidiendo la expansión

física desordenada de los centros de población y la adecuada estructura

vial;

ll. La formulación, aprobación y ejecución de los planes o programas de

Desarrollo Urbano;

lV. La adquisición, asignación o destino de inmuebles por parte del

sector público;

V. La construcción de vivienda adecuada, infraestructura y

equipamiento de tos Centros de Población;

VI Laregularizacióndelatenenciadelatierraurbanaydelas
construcciones;

lll. La celebración de convenios y acuerdos de coordinaciÓn con las

dependencias y entidades del secior público y de concertación de

u.äion"r con los organismos de los sectores social y privado;

vll. La compatibilidad de los servicios públicos y la infraestructura de

telecomunicaciones y de radiodifusión, en cualquier uso de suelo, para

zonas urbanizables y no urbanizables;

tL
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Vlll. Las demás que se consideren necesarias para el mejor efecto de

las acciones de conservación, Mejoramiento y crecimiento, y

lX. La prevención, vigilancia y control de los procesos de ocupacion

irregular de las tierras.

7 Para que podamos entender un poco el panorama que enfrentamos respecto

al crecimiento de asentannientos humanos que no cuentan con las condiciones

mínimas de desarrollo para sus habitantes, tenemos publicaciones que han

documentado la realidad que viven las y los ciudadanos que viven bajo estas

circunstancias:

Exisle¡r et¡ Jalisco 11 ntÌl viviettclas; infonavi! abartdonaclas'

GIJADALAJARA, Jal., 21 de septiembre de 2021.- En cifras oficiales, en

Jatisco existen más d'e 11 milcasas y departamentos que se adquirieron

a través del lnfonavit y terminaion abandonadas por tratarse de

desarrollos urbanos inéeguros y sin servicios, informo el director

nacional, carlos Martínez-vázquez al afirmar que trabaian en un Plan

Maestro para dar habitabitidad a este tipo de fraccionamientos.

"Se tiene un inventario de cerca de 11 mil viviendas abandonadas aquí

en Jalisco, principalmente en Tlaiomutco, Tonalá, Zapopan' Tala'

tenemos distintos programas para la vivienda abandonada y creo que 19

relevante son /os aiuerdos'que estamos haciendo con el municipio

como et Ptan Maestro, para reconfigurar esas zonas"'

Recordo que exisfe un convenio con Ttaiomutco d.e Zúñiga, al

encontrarse entre tos principales municipios, iunto con Tiiuana, ciudad

Juárez y Mexicali, c,on mayor nÚmero de casas abandonadas' Ia

intención es generar acciones comunes para rescatar espacios y

hacerlos habitables.

Este plan significa generar a menos de cinco kilometros de /os

fraccionamientos, seivicios como escue/as y centros comerciales,

ademásderemodelarlaspropiedadesyponerlasalaventaConun
p;;rio tope, en el caso cie edificios inconclusos /o correcto sería

demolerlos y convertirlos en espacios verdes, indico el funcionario

federal.

Recuperado de
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MartínezVázquez indicÓ que en Jalisco los resultados de esfe programa

han sido limitados porque hasta el momento los municipios del área

metropolitana de Guadalaiara no han logrado ponerse de acuerdo para

aprobar un Plan Metropotitano que fiie reglas claras de donde se puede

construir vivienda y en qué condiciones.

Finalmente insrsfió en que se acabaron los tiempos en que la política

púbtica federal era ¡mponer a los mexicanos eltipo de vivienda a la que
'podían 

acceder, ahcra con las nuevas reformas cada beneficiario decide
'como 

quiere aprovechar su crêdito e invertir sus fondos, ya sea en casas

nuevas o en construcciones y renovaciones.

Recordó que, de acuerdo con la Encuesta Nacional de la Vivienda, el 70

por ciento de /os mexicanos no querían un créd¡to para comprar una
'cala 

nueva, sino para construir en un terreno que le9 heredaron o

ampl¡ar un domicilio familiar que ya se tiene.

Ahora bien, este fenómeno no es privativo del Área Metropolitana de

Guadalajara y SuS alrededores, ya que similares circunstancias se Viven en

Lagos de Moreno, a saber:

Los vecinos de Villas det So/ exigen solución a falta de aguaa' Los

habitantes padecen la irresponsabitidad de casas Bali, que no
puede entregar el fraccionamiento porque no cumple sus

responsabilidades.

Por: El Río Redacción

1 de julio de 2020.- Los vecinos de vittas del so/ ya no saben quê hacer

para tener agua. La constructora, casas Bati, edifico una colonia con
'tantas 

irregularidades /o que hace sufrir a diario a quienes ahí habitan.

Bati ha sido tan irresponsabte que ni siquiera resuelve algo tan esencial

como el servicio de agua.

a RecuperadO de,.¡il ''-tl'-..,:ì:,-r:-i.-.:..1..i.,:,..-..:,,.,,.......:..';.i...1.:..:.,:.ì-.............-..-..:...:........:..........
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Por eso fue que este miércoles a /as 5 de la tarde los vecinos se

reunieron en una especie de protesta buscando una solución a las

iio,ràtut incumflidàs de ta constructora propiedad de José Luis
'Barajas 

Lima, y de ta falta de soluciones del Gobierno Municipal

En días recientes a los vecino,s /es come nzaron a solicitar que cada casa

pusiera 1650 pesos, dinero que pide una persona de nombre Magaly,

con la promesa de arreglar la falta de agua'

La reunión de esfe miércoles conto con la presenc¡a de unas 50

personas.

Algunos ya d¡ergn el dinero, preguntaron a autoridades municipales,

iãio ani'no hay ninguna promesa oficiat de que iuntando tal o cual
'cantidad et próøtema dei agua se vaya a solucionar y entonces

aumentaron las dudas, /as desco nfianzas y la exigencia de una

respuesfa.

,,Autoridades al empezar a ver la protesta nos marcaron, nos marcó

eiøerto Detgado ei Síndico, quien tuvo un acercamiento con nosofros

diciéndono.s que están viendo eltema con Ia constructora, que hay una

reunión esfe iueves a las 11 en la Presidencia en el salon Rita Pérez

donde va a'estar gente de la constructora", expreso una vecina de

nombre Karina.

,,Ahí vamos a estar el señor salvador, gue es el presidente de colonos y

vàr a qué acuerdos se llegan y en qué proceso va la entrega recepciÓn

del fraccionamiento".

De acuerdo a las leyes vigentes, cuando una empresa construye un

fraccionamiento debe deiãr ta infraestructura de calles, alumbrado,

"gùà, 
y en generat tos servicios esencra/es /isfoq y cuando todo está

øí"i,' ,it GoË¡erno Municipat da elvisto bueno, recibe elfraccionamiento

yentoncescomienzaahacersecargodedotaresfosseryiciosa/os
colonos.

Si una constructora, como en este caso Bali, no cumple las leyes y no

hace bien et fraccionamiento, el Gobierno Municipal no lo recibe y

1.4
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"Aquí siempre ha habido problemas, la luz de las calles. Me acuerdo que

cuando me entregaron la casa no podíamos tampoco hacer Contratos

en CFE y to que hacía la constructora era pasarnos Ia luz con diablitos,

pero cuando se iban tos trabaiadores nos deiaban todo el fin de semana
'sin 

luz", recuerdA la vecina, en UnA anéCdlta de como leS ha idO cOn la

constructora Bal¡.

De todo lo anterior, podemos señalar que el derecho a la vivienda digna va

estrechamente ligado a la capacidad de contar con servicios básicos de

calidad; que el Estado no puede delegar en particulares la obligación

inalienable de generar las condiciones para que las y los mexicanos gocen de

una vivienda dþna, además de la obligación de regular las condiciones en las

que se desarroia la industria inmobiliaria, como una responsabilidad estatal'

De la misma manera no puede comprenderse una vivienda digna en un

entorno en el que quienes la habitan no puedan desarrollarse de manera

integral; más aun cuando organismos internacionales han señalado que al

menos 38.4o/o de la poblaciónie México habita en una vivienda no adecuada;

es decir, en condiciones de hacinamiento, o hecha sin materiales duraderos,

o que carece de servicios mejorados de agua y saneamiento'5

En nuestro estado como en todo el mundo, la población está migrando a zonas

urbanas, actualmente más de la mitad de la población mundial vive en zonas

urbanas y se prevé que para el 2050 esa cifra habrá aumentado a 6'500

millones de personas, dos tercios de la humanidad' No es posible lograr un

desarrollo sosten¡ble sin transformar radicalmente la forma en que

construimos y administramos los espacios urbanos'o

8.

I Actualmente, nuestro código urbano establece los lineamientos que deben de

seguirse en materia de ãutorizaciones para desarrollos poblacionales de

nuéua creación, de ahí que la presente iniciativa propone reformar lo relativo

a ello para esclarecer y'espeiificar categóricamente.las obligaciones que el

estado y particulares tiãnen respecto a nuevos fraccionamientos, lo anterior

eliminado'del articulado las posibles imprecisiones y relaciones que generen

6 Recuperado de esa Cifiä häüã äümêñiãdo"äö.äöö miiíöneé oe personas, dos tercios de la humanidad'

No es posible lograr un desarrollo sostenible sin transformar radicalmente la forma en que construimos

y administramos los espacios urbanos. 
15
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ambigüedad o queden sujetas a la interpretación subjetiva de la autoridad en

la materia.

lgualmente, en el ánimo de robustecer las salvaguardas para los adquirientes
y- armonizar el Código Urbano conforme lo estipula la Ley Federal de

þrotección al Consumidor, m¡sma que en su capítulo Vlll, denominado De las

operaciones con inmuebles, respecto de la temporalidad de las garantías

contra defectos estructurales o fallas contempla 5 años de protección, esta

iniciativa busca la homologación del plazo, toda vez que actualmente es de 3

años en detlmento del cõnsumidor, reforma aplicable en el vigente artículo

258.

10 La presente iniciativa, cumple con los requerimientos en materia de análisis y

repbr"cusiones en los aspectos jurídico, económico, social y presupuestal,

conforme a lo establecido en el artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, siendo:

l. En lo jurídico. Generará las condiciones de claridad necesarias en un

ordenamien[o adjetivo, dentro del cual actualmente es necesario puntualizar

específicamente las atribuciones, alcances y sanciones, que deben de

contemplarse de manera específica.

ll. En lo económico, el impacto será favorable parc los futuros

adquirientes de un bien inmueble edificado en una zona adecuadamente

dotada de los servicios necesarios que confirmen la dignidad de la vivienda,

constitucionalmente salvaguardada. Además, generará condiciones de

atracción de inversiones deiarácter inmobiliario en virtud de las garantías que

el producto final tendrá en el mercado, propiciando alza en la demanda de

dichos bienes.

l¡1. En lo social, la presente reforma representa la oportunidad de generar

un cambio drástico en la forma en la que Se entrega vivienda a las y los

jaliscienses, pues se buscaría evitar al máximo las inequidades toleradas

anteriormente al amparo de las ambigüedades de la norma vigente respecto

de los servicios de cäl¡OaO con que ésta debe ir acompañada para garantizar

un desarrollo integral.

lv. En to presupuestal, no genera impacto alguno al no imponer cargas

monetarias para autoridad alguna, solamente se aclaran competencias y

atribuciones que actualmente ya realiza la autoridad'

La propuesta de modificación que a continuación se describe a manera de

cuadro comparatirro. 
16
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Código Urbano para el Estado de Jalisco.

Artículo 234.1...1

TEXTO PROPUESTO

Artículo 234. Los desarrollos
industriales, comerciales,
turísticos, campestres, granjas Y

similares, que se localicen fuera
de los límites de un centro de
población, requerirán la

elaboración de su Plan Parcial de
desarrollo urbano en los

supuestos Previstos en éste
Código.

De igual forma, se requiere la

elaboración de un Plan Parcial de
Desarrollo Urbano cuando se
trate de un nuevo centro
penitenciario, de readaPtación o
de ejecución de Penas Privativas
o restrictivas de la libertad. En

este caso, en el Plan resPectivo
se incluirán disPosiciones que

garanticen la existencia de zonas
de amortiguamiento con una

distancia perimetral mínima de
mil metros de los centros de
población; la existencia de vías

de acceso Y comunicaciones
generales. En la zona de
amortiguamiento no Podrá
realizarse la construcciÓn de
inmuebles, salvo los que sean
propiedad del Estado destinados
a la seguridad Pública Y al

sistema penitenciario.

Cuando se Pretendan llevar a

cabo acciones de

aprovechamiento urbano fuera
de los límites de un centro de
población, que no cuente con un
plan o programa de Desarrollo
Urbano y ordenamiento territorial

TEXTO VIGENTE

t

l
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vigente, o de aquellos ProYectos
en áreas rurales que requieran la
construcción o introducción de
obras de cabecera o de redes de
infraestructura primaria, se
requerirá la aprobación de la

creación de un nuevo centro de
población o la modificación previa
del plan o programa municiPal o
de centro de población que
corresponda, cumpliendo con el
procedimiento establecido en la
legislación aplicable.

En todo caso, las obras de
cabeza o redes de infraestructura
del proyecto correrán a cargo del
propietario o promovente. En el

caso de fraccionamientos o

conjuntos urbanos, además
deberán asumir el costo de las
obras viales y sistemas de
movilidad necesarias Paø
garantizar la conectividad entre la

acción urbanística de que se trate
y el centro de PoblaciÓn más
cercano, en dimensión Y calidad
tales, que permita el tránsito de
transporte público que se genere.

En todo caso, las obras de
cabeza o redes de infraestructura
del proyecto correrán a cargo del
propietario o Promovente. En el

caso de fraccionamientos o

conjuntos urbanos, además
deberán asumir el costo de las
obras viales Y sistemas de
movilidad necesarias Para
garantizar la conectividad entre la
acción urbanística de que se trate
y el centro de Población más
cercano, en dimensión Y calidad
tales, que permita el tránsito de
transporte público que se genere,

además de generar los
acuerdos ProPios Para que
exista este servicio.

El Plan Parciala que se refiere el
párrafo tercero, deberán contar
con el dictamen de congruencia
emitido por la dePendencia
estatal en materia de desarrollo
urbano, en el que se establecerá
que las obras de infraestructura,
así como las externalidades
negativas que genere, serán a

cuenta del interesado.

18
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El Plan Parcial a que se refiere el

párrafo tercero, deberán contar
con el dictamen de congruencta
emitido Por la dePendencia
estatal en materia de desarrollo

urbano, en el que se establecerá
que las obras de infraestructura,
que garanticen la Prestación de

todos los servicios, así como

las externalidades negativas que

genere, serán a cuenta del

interesado.

Artículo 237.f..'l

L a V. [...]

tl

Los nuevos fraccionamientos o
conjuntos urbanos deberán
respetarYconectarse a la

estructura vial existente'

Cuando se inicien obras que no

cumplan con lo disPuesto en este

artículo, podrán ser denunciadas
por cualquier Persona interesada
y serán sancionadas con la

ôlausura de las mismas, sin

perjuicio de otras

responsabilidades aPlicables'

Artículo 237. Las acciones
materiales relativas a las obras

de urbanización, comPrenden:

l. La división de un Predio en lotes

o fracciones a fin de darle una

utilización esPecífica;

ll. La dotación de redes de

servicio Para la caPtación,
manejo, tratamiento y distribución
de agua Potable a través de
plantas Potabilizadoras; el

desalojo, caPtación Y manejo de

aguas residuales de conformidad
con la reglamentaciÓn vigente Y

de acuerdo al giro esPecífico de

las edificaciones; la

electrificación; el alumbrado
público; las redes de telefonía; los

mecanismos de separaclon,
tratamiento y disposición final de

residuos sólidos; las

instalaciones esPeciales
complementarias Y obras de

infraestructura reg ional ;

79
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vt.[...]

lll. Los elementos de la vial idad,
como calles, banquetas,
andadores, ciclovías,
estacionamiento Para vehículos
y para bicicletas, los dispositivos
de control vial, como
señalización y semaforización
con sus equipos e instalaciones,
y los elementos e instalaciones
para la operación del transPorte
colectivo;

lV. Los servicios e instalaciones
especiales que requieran las
actividades de la industria, el

comercio y los servicios;

V. Los componentes de la imagen
urbana, como arbolado,
jardinería y mobiliario, Y

Vl. Las demás que se requieran
para lograr el asentamiento en

condiciones óptimas Para la vida
de la comunidad, Para Proveer los
usos y destinos, que incluYan

según sea el caso ajustes
razonables que garanticen la
accesibilidad universal, la

inclusión social y las asistencias
técnicas, relacionados con la

habitación, el trabajo, la

educación, el esParcimiento Y la
movilidad.

Para las acciones urbanísticas
que impliquen la exPansión del

ârea urbana, Parc el

fraccionamiento de terrenos o
para la subdivisión o Parcelación
de la tierra, las autoridades
locales deberán asegurarse de
que existe congruencia con las
normas de zonificación Y

planeación urbana vigentes, la

viabilidad y factibilidad Para
brindar los servicios úblicos

20
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extender o ampliar las redes de
agua, drenaje, energía,
alumbrado público Y el manejo de
desechos sólidos de manera
segura y sustentable, sin afectar
los asentamientos colindantes,
sin ocupar áreas de riesgo o no

urbanizables Y garantizando la

suficiencia financiera para brindar
los servicios públicos que se
generen.

Artículo 242. La recePciÓn de

obras de urbanización se
acordará por la DePendencia
Municipal y se realizará conforme
las disposiciones del Presente
Título.

La incorPoración o

reincorporación se autorizará una

vez verificado el acto formal de
recepción de las obras de
urbanización Y equiPamiento
urbanos, mismos que tienen
como principal efecto que éstas,
asícomo la administración de los
servicios Públicos
correspondientes, serán
asumidos por aYuntamientos o

sus organismos oPeradores.

Una vez ejecutadas Y recibidas
por la autoridad municiPal
competente las obras de que se

trate, correrá a cargo de ésta,

según sus atribuciones, la

administración, mantenimiento Y

prestación de los servicios
públicos corresPondientes.

Para las acciones urbanÍsticas
que impliquen la exPansión del

ârea urbana, Para el

fraccionamiento de terrenos o
para la subdivisiÓn o Parcelación
de la tierra, las autoridades
locales deberán asegurarse de
que existe congruencia con las
normas de zonificación Y

planeación urbana vigentes,
garantizar los servicios públicos
y extender o amPliar las redes de

agua, drenaje, energía,
alumbrado público Y el manejo de

desechos sólidos de manera
segura y sustentable, sin afectar
los asentamientos colindantes,
sin ocupar áreas de riesgo o no

urbanizables Y garantizando la

suficiencia financiera para brindar
los servicios Públicos que se

generen, caso contrario no se
podrán otorgar Permisos o
licencia alguna.

Artículo 242.[...]

La incorPoraciÓn o

reincorporación se autorizarâ una
vez verificado el acto formal de

recepción de las obras de

urbanización Y equiPamiento
urbanos, mismos que tienen

como princiPal efecto que éstas
se encuentren comPletamente
terminadas, así como
garantizar la adm
los servicios

inistración de
blicos
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correspondientes, que seran
asum¡dos por ayuntam¡entos o
sus organismos operadores.

Artícufo 245.1...1

l. Ejecutado todas las obras de
infraestructura básica, las propias

de la acción urbanística Y

cumplido con los requisitos
establecidos en el ProYecto

Definitivo de Urbanización;

ll. y lll. [...]

lV. En su caso, haber
completado las reParaciones a

ios daños que hubieren afectado
áreas públicas, a terceros, al

Artículo 245. Para Proceder a la
recepción de las obras de
urbanización, se requerirá que se
haya:

l. Ejecutado las obras de
infraestructura básica, las propias
de la acción urbanística Y

cumplido con los requisitos
establecidos en el ProYecto
Definitivo de UrbanizaciÓn;

ll. Formalizado la entrega de las

áreas de vialidad Y de los

espacios para las instalaciones
públicas y otras áreas de cesión
para destinos;

lll. Realizado los Pagos Por los
conceptos previstos en el
presente Título, conforme los
procedimientos y tarifas que se

determinen en las leYes

hacendarías y de ingresos
municipales o en su caso,
garantizado el interés fiscal; Y

lV. En su caso, reParado los
daños que hubieren afectado
áreas públicas, a terceros, al

medio ambiente, o invadido
servidumbres.

Artículo 246. El acto de entrega
y recepción de obras de
urbanización Perfeccionará la

transmisión a título gratuito, a

favor del patrimonio municiPal, de
las vialidades municiPales Y de
las áreas de cesión Paø
destinos.

El ayuntamiento Procederá a

comprobar el registro Y en su
tramitar la titulación de losca

22
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predios y fincas que se haYan
afectado a los servicios públicos
establecidos en el Plan Parcial de
Desarrollo Urbano Y en el
proyecto definitivo de
urbanización.

Una vez que se reciban las obras
de urbanización el aYuntamiento
estará obligado a suministrar Y

administrar los servicios básicos
y el equipamiento Para el

funcionamiento óPtimo del
asentamiento, conforme a su
régimen de proPiedad o
modalidad de la acción
urbanística.

Artículo 251. Para realizar obras
de urbanización es indisPensable
que se cuente con el ProYecto
Definitivo de Urbanización que

ordene y regule el crecimiento
urbano para la zona de que se
trate.

Los proyectos definitivos de

urbanización deberán realizarse
por un arquitecto, ingeniero civil,

urbanista, ingeniero en obras Y

servicios o cualquier profesionista
con conocimientos en materia de
urbanismo, con cédula legalmente
expedida por la Dirección de

Profesiones del Estado de Jalisco
y registrado como director
responsable, conforme a lo

previsto en el presente CÓdigo.

medio ambiente, o invadido
servidumbres.

Artículo 246.1...1

Una vez que se reciban las obras
de urbanización el aYuntamiento
estará obligado a suministrar Y

administrar los servicios básicos
y el equipamiento Para el

funcionamiento óPtimo del
asentamiento, conforme a su

régimen de ProPiedad o

modalidad de la acción
urbanística; caso contrario, la
autoridad que haYa recibido la
urbanización sin las
condiciones para Poder brindar
dichos servicios se harâ
acreedora a las sanciones
contempladas en el Presente
Gódigo.

Artículo 251.1...1

tl
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Cuando el ProYecto Definitivo de
Urbanización Proponga una

modificación en el uso de suelo
previamente establecido, será
necesario Promover una

modificación al plan de desarrollo
urbano de centro de Población o

al plan parcial de desarrollo
urbano, conforme al
procedimiento estiPulado en el

artículo 98 del Presente código, Y
deberá ser aProbado Por el Pleno
del Ayuntamiento, Previa
propuesta contenida en el

dictamen técnico elaborada Por la

dependencia municiPal.

El dictamen técnico señalado en

el presente artículo deberá ser
sometido a consulta Pública de

acuerdo con los Procedimientos
señalados en el artículo 98 del
presente Código.

En ningún caso se autorizarân
obras de urbanización en Predios
que hubiesen sido incendiados
de manera intencional, decretado
así, previo dictamen emitido Por
la Secretaría de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial, Por el

término de cincuenta años.

Sin Correlativo

Artículo 258. La ProPuesta del
proyecto definitivo de
urbanización se Presentará ante

la DePendencia Municipal,
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No podrán ser autorizados
proyectos que no garanticen la
prestación de serv¡c¡os
básicos de agua Potable,
alcantarillado, luz eléctrica,
alumbrado Público'
recotección de desechos Y

transporte Público.

lll. La acePtación Por Parte del

urbanizador del monto de la

garantía que deberá otorgar Para
iesponder del correcto

desempeño de las obras en el

tiempo previsto, así como Para
la capacidad de garantizar la
prestación de servicios
bás¡cos que será del orden del

veinte por ciento del valor de la

obra, mediante una fianza

L y ll. [...]

Artículo 258. [...]

L La carta de acePtación de los
directores resPonsables de su

elaboración Y ejecución, con

autorización legal Y registro,
donde asumen la resPonsabilidad
de la ejecución, control Y

construcción de las obras en los

términos del Presente Código;

ll. La acePtación expresa del

urbanizador de cumPlir con la
terminación de las obras en los
plazos consignados en el

calendario de obras del ProYecto;

lll. La aceptación Por Parte del

urbanizador del monto de la

garantía que deberá otorgar Para
responder del correcto
desempeño de las obras en el

tiempo previsto, que será del

orden del veinte Por ciento del

valor de la obra, mediante una
fianza exPedida Por una

compañía autorizada;

lV. La aceptación Por Parte del

urbanizador del Plazo, a Partir de

la recepción de las obras de cada

etapa o la totalidad de la

urbanización, durante el cual

estará obligado a resPonder Por
los vicios ocultos, mediante
fianza exPedida Por una

compañía autorizada Por un

plazo no menor a dos años, la
cual sólo será cancelada con

aprobación de la autoridad
correspondiente;

los siguientes

V. La acePtaci
urbanizador de

ón por
hacer

parte del
al

adjuntando
elementos:
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municipio de los predios

comprendidos en las áreas de
cesión parc destinos, cuya
propiedad le corresPonde al

Municipio, Y

Vl. La acreditación del Pago del

derecho corresPondiente a este
trámite, previsto en la LeY de
lngresos MuniciPal.

Artículo 265. Dentro de los diez

días hábiles siguientes a la

expedición de la licencia de
urbanización, se deberá constituir
ante la Dependencia Encargada
de la Hacienda MuniciPal la

garantía que aseguren la

ejecución de las obras de

urbanización Y el cumPlimiento de

todas y cada una de las
obligaciones que deba asumir en

los términos de éste Código.

El monto de esta garantía será

del orden del veinte Por ciento del

valor de las obras, mediante una

fianza exPedida Por una

compañía autorizada, Por el

tiempo necesario Para ejecutar la
urbanización, la cual será
cancelada al recibirse las obras
por el Ayuntamiento.

La falta de cumPlimiento de lo

anterior motivará la cancelación
inmediata de la licencia
correspondiente.

Artículo 290. El certificado de

habitabilidad lo exPedirá la

Dependencia MuniciPal, resPecto
de toda edificación que Pretenda
utilizarse para cualquier actividad
humana, una vez que se haYa

realizado la insPección que

lV. La acePtación Por Parte del

urbanizador del Plazo, a Partir de

la recepción de las obras de cada

etapa o la totalidad de la

urbanizaciÓn, durante el cual
estará obligado a resPonder Por
los vicios ocultos, mediante
fianza exPedida Por una

compañía autorizada Por un

plazo no menor a cinco años, la

cual sólo será cancelada con

aprobación de la autoridad
correspondiente;

V. La obligación exPresa Por
parte del urbanizador de hacer
entrega al municiPio de los

predios comPrendidos en las

áreas de cesión Para destinos,
cuya propiedad le corresPonde al

Municipio, Y

Artículo 265. Al momento de la
expedición de la licencia de

urbanización, se deberá constituir
ante la DePendencia Encargada
de la Hacienda MuniciPal la

garantía que aseguren la

éjecución de las obras de

urbanización Y el cumPlimiento de

todas y cada una de las

obligaciones que deba asumir en

los términos de éste Código.

vt.I

una compañía

I]

expedida por
autorizada;
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Artículo 290. El certificado de

habitabilidad lo exPedirá la

Dependencia MuniciPal, resPecto

de toda edificaciÓn que Pretenda
utilizarse para cualquier actividad

humana, una vez que se haYa

realizado la insPección que

compruebe que el inmueble está

habilitado Para cumplir con las

funciones asignadas, sin

menoscabo de la salud e

integridad de quienes lo vaYan a

aprovechar, igualmente se

comprobará que haYan sido
recibidas Por el aYuntamiento
las obras de urbanización'

Artículo 296.

Se deroga

l

compruebe que el inm
habilitado Para cumPl
funciones asignadas, sin

menoscabo de la salud e

integridad de quienes lo vaYan a

aprovechar.

En las edificaciones nuevas o en

ampliaciones Y reparaciones, la

Dependencia Municipal verificará
que las obras se haYan realizado
conforme a los Permisos Y

proyectos autorizados.

La utilización que se dé a las

construcciones, edificaciones e

instalaciones, deberá ser aquella
que haya sido autorizada Por el

municipio. Para darles un

aprovechamiento o giro distinto al

originalmente aProbado, se

deberá tramitar Y obtener nueva

certificación.

Artículo 296. El urbanizador está

obligado, Previamente a Permitir
la ocupación de Predios o fincas
o escriturarlos a sus adquirentes,
a cumplir estrictamente los

siguientes requisitos:

l. Que haYa cumPlido con el

procedimiento Previsto en los

artículos 242 al 246 Y, en el caso

de urbanizaciones de objetivo

social, que el municiPio haYa

recibido de conformidad las obras

mínimas, conforme las fracciones
V y Vl del artículo 327 de éste

Código;

ll. Que se haYa constituido la
oaafinde

ueble está
ir con las

27



Dictamen que aprueba con modificaciones la iniciativa de decreto con número de INFOLEJ 946/LXIV

COBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

r. I

ll. Que se haYa constituido la

garantía a fin de reponer o

corregir las obras que Presenten
defectos ocultos de construcción,
así como para garantizar los
servicios básicos Por un Plazo
no menor de cinco años,
respecto de la totalidad del
proyecto o la etaPa

correspondiente;

lll. y lV. [...]

1

t

I

corregir las obras que Presenten
defectos ocultos de construcción,
por un plazo no menor de dos
años, respecto de la totalidad del
proyecto o la etaPa

correspondiente;

lll. Que se haYan Pagado o

garantizado las obligaciones
fiscales a su cargo, como se
indica en la fracción lll del artículo
245 de este CÓdigo, Y

lV. Que el Ayuntamiento otorgue
autorización expresa Para
realizar tales enajenacio nes.

Se exceptúa de lo anterior Y

únicamente para elcaso de venta
de predios o fincas lo disPuesto
por el artículo 298 del Presente.

Para obtener la autorizaciÔn Para
enajenar terrenos, o Predios Y

fincas en los casos de
urbanización Y edificación
simultáneas, se Presentará
solicitud acomPañando la

documentación que acredite el

cumplimiento de los requisitos
antes previstos. Recibida la

solicitud se resolverá otorgando o

negando la autorización, en un
plazo de seis días.

Artículo 299. Una vez concluidas
las obras de urbanización:

l. La dependencia municiPal, en

base a la suPervisión Permanente
de los proyectos de urbanizaciÓn
y de la inspección final verificará
si las obras fueron realizadas en

concordancia con el ProYecto de
Urbanización SI la
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Artículo 299. [...]

l. al lll. [...]

determinación, usos Y destinos, si

ejecutó las obras de urbanización
y equipamiento en las áreas de
cesión, así como las

especificaciones de construcción
y normas de calidad de las
mismas;

ll. Una vez que las obras estén
concluidas conforme a la fracción
anterior, el municiPio resPectivo
asumirá su resPonsabilidad,
procediendo a su recePción en un
plazo no mayor de 20 días
hábiles;

lll. Cuando las obras de
urbanización se realicen en
etapas, éstas Podrán recibirse en
forma secuencial, conforme al

proyecto definitivo de
urbanización autorizado, Y

lV. La dependencia municiPal
podra solicitar a las

dependencias, organismos
públicos Y entidades
concesionarias, que tengan a su

cargo la operaciÓn de servicios
públicos, que acrediten
representantes Y concurran al

acto de recePción de obras de

urbanización.

Artículo 373. Los servidores
públicos estatales Y municiPales
encargados de la aPlicación del
presente Código, incurren en

responsabilidad Y se harán

acreedores a la sanción que

corresponda, cuando:

L Omitan fundar Y motivar
debidamente los actos
administrativos que exPidan;

lV. La dePendencia municiPal
solicitará a las dePendencias,
organismos Públicos Y entidades
concesionarias, que tengan a su

cargo la oPeración de servicios
públicos, que acrediten

iepresentantes Y concurran al

acto de recePción de obras de

urbanización.

Artículo 373.
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Conforme a
lo

anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta honorable Asamblea

V. No hayan imPuesto medidas
de seguridad Y con ello se causÓ

daño a terceros, no haYan

seguido los Procedimientos de

sanción administrativa dentro de

los plazos legales o reciban
obras de urbanización de
fraccionamientos de los que no
puedan Prestarse servicios

l. al lV. [...]

básicos

ll. Requieran o condicionen
tramitación de un Procedimiento Y

su resolución definitiva al

cumplimiento de requisitos o a la
realización de acciones que no

estén expresamente Previstos en

este Código, los reglamentos
estatales y municiPales que se

expidan con base en sus
disposiciones o en la LeY del

Procedi miento Ad m inistrativo;

lll. No cumplan los Plazos Y

términos establecidos en los
trámites corresPond ientes ;

lV. No observen u omitan acatar
las disposiciones legales
vigentes; y

V. No hayan imPuesto medidas
de seguridad Y con ello se causó
daño a terceros o no haYan

seguido los Procedimientos de
sanción administrativa dentro de

los plazos legales.

la

la siguiente iniciativa de

DECRETO
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eUE REFORMA LOS ARTíCULO S 234, 237, 242, 245, 246, 251, 258, 265, 290, 296' 299 Y

gis oel Cóo¡Co URBANO pARA EL ESTADo DE JALISCO.

único. Se reforma los artículo s 234, 237, 242, 245, 246, 251, 258, 265, 290, 296, 299 Y 373

del código urbano para el Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

cÓOICO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO

Artículo 234.1...1

I1

I]

En todo caso, las obras de cabeza o redes de infraestructura del proyecto correrán a cargo del

propietario o promovente. En el caso de fraccionamientos o conjuntos urbanos' además

deberán asumir el costo de las obras viales y sistemas de movilidad necesarias para garantizar

la conectividad entre la acción urbanísticá de que se trate y el centro de población más

cercano, en dimensión y calidad tales, que permita el tránsito.de transporte_ público que se

tãnár", además de generar los acuerdos propios para que exista este serylcto'

El Plan Parcial a que se refiere el párrafo tercero, deberán contar con el dictamen de

congruencia emitido-pår ia oependenciä estatal en materia de desarrollo urbano, en el que se

establecerá que las obras de infraestructura, que garanticen Ia prestación de todos los

servicios, asícomo las externalidades negativas que genere, Serán a cuenta del interesado'

tl

t1

Artículo 237.1...1

L a V. [...]
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vt.[...]

Para las acciones urbanísticas que impliquen la expansión del área urbana, para el

fraccionamiento de terrenos o para la subdivisión o parcelación de la tierra, las autoridades

locales deberán asegurarse de que existe congruencia con las normas de zonificación y

planeación urbana vigentes, garantizar los serviðios públicos y extender o ampliar las redes

ã" 
"gru, 

drenaje, enËrgía, aiumbrado público y el ma.nejo de desechos sólidos de manera

,"g;r, y sustentable, s'ñr afectar los asentamientos colindantes, sin ocupar áreas de riesgo o

no urbanizables y gaiantizando la suficiencia financiera para brindar los servicios públicos que

Se generen, caso contrario no Se podrán otorgar permisos o licencia alguna'

Artículo 242.1...1

La incorporación o reincorporación se autorizará una vez verificado el acto formal de recepción

de las obras Oe urnãn¡zación y equipamiento urbanos, mismos que tienen como principal

efecto que éstas Se encuentren completamente terminadas, así como garanlizar la

administración de los servicios públicos correspondientes, que serán asumidos por

ayuntamientos o sus organismos operadores'

una vez ejecutadas y recibidas por la autoridad municipal competente por está las obras de

que se trate, correrán a su a"rgo, según sus atribuciones, la administración, mantenimiento y

prestación de los servicios públicos correspondientes'

Artículo 245.1...1

L Ejecutadas todas las obras de infraestructura básica, las propias de la acción urbanística y

cumplido con los r"quÉùót establecidos en el Proyecto Definitivo de Urbanización;

ll. y lll. [...]

lV. En su caso, haber completado las reparaciones a los daños que hubieren afectado áreas

públicas, a terceros, al medio ambiente, o invadido servidumbres.

Artículo 246.1...1
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Una vez que se reciban las obras de urbanización, el ayuntamiento estará obligado a

suministraiy administrar los servicios básicos y el equipamiento para elfuncionamiento Óptimo

del asentamiento, conforme a su régimen de propiedad o modalidad de la acción urbanística;

caso contrario, la autoridad que haya recibido la urbanización sin las condiciones para poder

brindar dichos servicios se hará acreedora a las sanciones contempladas en el presente

Código.

Dictamen que aprueba con modificaciones la iniciativa de decreto con número de INFOLEJ 946/LXIV

Artículo 251. t...1

I

I

vialidades y transPorte Público

Artículo 258. [...]

l. y ll. [...]

No podrán ser autorizados proyectos que no garanticen la prestación de servicios básicos de

agua potable, alcantarillado, iuz eléctrica, ãlumbrado público, recolección de desechos'

lll. La aceptación por parte del urbanizador del monto de la garantía que deberá otorgar para

responder Oel correcio desempeño de las obras en el tiempo'previsto' aSí como para la

capacidad de garant2ã.. ì" pt"åt"ción de servicios básicos que será del orden del veinte por

ciento del valor de la obra, mediante unafianzaexpedida por una compañía autorizada"

lV. La aceptación por parte del urbanizador del plazo, a partir de la recepción de las obras de

cada etapa o la totalid'ad de la urbanizàción, durante el cual estará obligado a responder por

los vicios ocultos, mediante fianza expedida por una compañía aulorizada por un plazo no
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V. La obligación expresa por parte del urbanizador de hacer entrega al municipio de los predios

comprendidos en las áieas de cesión para destinos, cuya propiedad le corresponde al

Municipio, Y

vl.[...]

Artículo 265. Al momento de la expedición de la licencia de urbanización, se deberá constituir

ante la Dependencia Encargada de la Hacienda Municipal la garantía que aseguren la

ejecución de las obras de úrbanizaciðn y el cumplimjento de todas y cada una de las

óbfçà.ion"s que deba asumir en los términos de este Código.

tl

Dictamen que aprueba con modificaciones la iniciativa de decreto con número de INFoLEJ 946/LXIV

menor a cinco años, la cual sólo será cancelada con aprobaciÓn de la autoridad

correspondiente;

Se deroga

tl

tl

Artículo 2g0. El certificado de habitabilidad lo expedirá la Dependencia Municipal, respecto

de toda edificación qu" pi"t"nda utilizarse para cualquier.actividad humana' una vez que se

haya rearizado ra inspección qu" .orpiuln" qu" er inmuebre está habifitado para cumplir con

las funciones asignadas, sin menoscabo de la salud e integridad de quienes lo vayan a

aprovechar, iguatmeni" ib to.probará que ÁãVun sido recibidas por elayuntamiento las obras

de urbanización.

Artículo 296. [...]
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lll. [...] Y

tv.[...]

Artículo 299. [...]

L al lll. [...]

ll. Que se haya constituido la garantía a fin de reponer o corregir las obras que presenten

defectos ocultos de construcción, asícomo para garantizar los servicios básicos por un plazo

no menor de cinco 
"nãr, 

respecto de la totaiidad del proyecto o la etapa correspondiente;

lV. La dependencia municipal solicitará a las dependencias, organismos públicos y entidades

concesionarias, que tengan u ,, 
"urgã 

la operación de servicios públicos' que acrediten

representantes y 
"oncurrãn 

al acto de recepción de obras de urbanizaciÓn'

V. No hayan impuesto medidas de seguridad y con ello se causó daño a terceros' no hayan

seguido los procediri"nto, de sancióñ administrativa dentro de los plazos legales o reciban

obras de urbanización de fraccionamientos de los que no puedan prestarse servicios básicos'

Artículo 373. [...]

l. al lV. [...]

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'
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v. ubicados los antecedentes de la iniciativa de decreto que ahora se dictamina, se

procede a señalar los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se tomaron

en cuenta para resolver el sentido del dictamen, lo anterior con base en la siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA:

l. El diputado autor de la iniciativa señalada en la parte expositiva, tienen facultades para

presentar iniciativas de ley o decreto ante el congreso del Estado, de conformidad con el

artículo 2g, fracción I de la ôonstitución Política del Estado de Jalisco y 135 numeral 1, fracciÓn

l, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

ll. El congreso del Estado, tiene competencia para legislar en la materia de la iniciativa

planteada de conformidad con el artícuio 35 fracción primera de la constitución Política del

Estado de Jalisco.

lll. eue son atribuciones de las comisiones legislativas el recibir, analizar, estudiar y dictaminar

los asuntos que les turne la Asamblea, entre otras cosas, según el artículo 75 pârrafo 1 fracción

I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lV. Que le corresponde a la comisión de PlaneaciÓn, ordenamiento Territorial y de la Gestión

del Agua, el conocimiento, análisis y dictaminación de la iniciativa que nos ocupa' de

conformidad con el artículo 95 numeral 1, fracción ll, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

que a la letra señala:

Artículo 95

1. Corresponde a ta comision de PlaneaciÓn, ordenamiento Territoriat y de ta Gestión del

Agua, el conocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos relacionados con"

t. La tegislacion en materia de planeación det desarrollo det Estado, así como de la

tegistación en materia de programación sectorial y regional, incluyendo las políticas'

esfudlos y ProYectos esPecíficos;

tt. La legislacion en materia de desarrollo urbano, vivienda' obra pública y

asentam i entos h u m a nos ;

tll. La tegistacion en materia de recursos hidráulicos;
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IV. Las políticas, planes y programas que se celebren para la conservación' proteccion'

restauracion y up,ror"chamiento de /os recursos hidrotógico.s, con base en la legislacion

de la materia;

V.Etdecretodetafundacióndecentrosdepoblación;

vt. La aprobación de /os ,ímites de /as zonas de conurbación intermunicipales, con base

en el convenio que celebre el Eiecutivo con los ayuntamientos involucrados; y

vtt. La eleccion y remoción del Procurador de Desarrollo urbano'

V. Del análisis realizado de la iniciativa que nos ocupa, en cuanto a las formalidades: Se

advierte que cumple con los requisitos eitablecidos poi el artículo 142 de la Ley Orgánica del

pãJ"r Legislativo del Estado de Jalisco, toda vez que la iniciativa:

a) Expone con claridad la necesidad y fines perseguidos, consistentes en reformar diversos

artículos del Código Urbano para el Estado de Jalisco con el objeto de fortalecer las

garantías de vivienãa ádecuada, med¡ante la exigencia de que las obras de urbanización

en fraccionamientos y acciones urbanísticas se reciban únicamente cuando estén

completamente terminadas y 
"n 

op"rãciOn plena parala prestación efectiva de servicios

públicos básicos, tales como agua pãt"Ul", alcantarillad-o, energía eléctrica' alumbrado

público, recolecc¡ón d" d""""hós sólidos, vialidades y transporte público' Asimismo' se

busca extender lor óìuro. de garantías por vicios ocultos y prestación de servicios a no menos

de cinco años, irpo*i resóonsaO¡lidades administrativas a los servidores públicos que

reciban obras incompletas o sin 
"upãììãão 

para brindar dichos servicios, y asegurar .la

congruencia con las normas de zonificacion y itaneaclOn urbana, promoviendo asíel derecho

humano a la vivienda adecuada r.".onoCido én el artículo 4o. de la constitución Política de los

Estados unidos Mexicanos, la prevención de asentamientos irregulares o abandonados' la

mitigación de daños a terceros y'ar mecìo àmbiente, y er desarroilo èostenibre de comunidades

inclusivas en el Estado de Jalisco, en beneficio de la cohesión social y la equidad en el acceso

a servicios esenciales'

b) Presenta un cuadro comparativo que identifica con precisiÓn los artículos a reformar (234'

237 , 242, 245, 246, 251, 258, 265, 29õ, àéø, Zgg y Oie¡, el texto vigente y el propuesto' así

como una exposición de motivos utpl" y funáamentada, sustentada en disposiciones

constitucionales larticuto 4o. de la Const¡tu"íón Políti"a de los Estados Unidos Mexicanos y

artículo 35, fracciÓn l, de la constitución Política del Estado de Jalisco), leyes federales..y

estatares (Ley Generar de AsentamieÀios Hu.manos, ordenamiento Territoriar y Desarrollo

Urbano, y Código Urbano para el rstâoo de Jalisco), tesis y jurisprudencias aisladas de la

Suprema Corte de Justicia Oe ta tlaciOn 1cãmo las iegistraáas bajo los números 2025952'

ZO2Z7T7 , 2017338V ãôòOf 71 , que inteipràtan el conteñido del derecho a una vivienda digna

y decorosa), datos értuOirti"os y publicaãion"t sobre viviendas abandonadas en Jalisco (más

de 11 mil casos documentados en tuìì"¡plot como. Tlajomulco, Tonalá y zapopan: 1"..9ún

informes det tntonavitl puoricac¡on". ù"urér), y principioi internacionares como los objetivos

de Desarroilo sostenibre 2030 (oDS 11 åo'O* ciudades y comunidades sostenibles),

contribuyendo a una argumentación sórida en materia de praneación urbana, responsabilidad

de servidores públicos i prevención de irregularidades en el desarrollo inmobiliario'
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urbano sostenible

c) Se acompaña de la propuesta de decreto con articulado transitorio, cumpliendo con los

estándares de técnica legislativa.

d) se identifica análisis de las repercusiones que, en caso de llegar a aprobarse, interpretamos

que podría tener:

Jurídico: Positivo, al materializar y fortalecer el derecho humano a una vivienda adecuada'

asícomo el acceso a servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, conforme al artículo

4o. de la constitución política de los Estados unidos filex¡canos y los tratados.internacionales

suscritos por México. Asimismo, coadyuva al cumplimiento de las competencias municipales

en materia de desarrollo urbano, asentamientos humanos y prestación.de.servicios públicos,

ór"u¡rtá, en el artículo 115 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y en

la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano'

contribuye a la prevención de violaciones a derechos humanos, como las interpretadas por la

Suprema Corte de Justicia de la Nación en sus tesis, al imponer 91ci9ne9 administrativas a

servidores púbticos fór incumplimientos, reforzando la responsabilidad del Estado Mexicano

en la garantia Oe dichos derechos y facilitando mecanismos de control y supervisión en

procedimientos de recepción de obras.

Económico y presupuestal: La reforma no genera erogaciones.adicionales a cargo del

Estado ni de los rrÅi.ipior, al recaer las obligaciones dè ejecución !e obras completas'

garantías extendidas y reparaciones exclusivamente en los urbanizadores' propietarios o

promoventes privados. poi 
"t 

contrario, se prevé un impacto positivo a mediano y largo plazo

mediante la reducción de cargas fináncieras públicas derivadas de la administración de

fraccionamientos incompletos ó abandonados, tales como inversiones en mantenimiento

correctivo de infraestructura deficiente ã én r" provisión de servicios básicos no garantizados

inicialmente, aliviando la presión presupuestal'en ayuntamientos y organismos operadores' y

fomentando una mayor eficiencia un iu asignación de recursos fiscares para el desarrollo

social: Altamente positivo, al abordar directamente la problemática de fraccionamientos y

asentamientos humanos sin servicios básicos en el Estado de Jalisco, particularmente en el

Ãiãä'rr¡àtiópór¡tànu de Guadara iara y municipios como Trajomurco, Tonalá, zapopan y Lagos

de Moreno, donde se réportan t¡f"é de viviendas abandonadas por falta de.infraestructura

adecuada. La medida promueve la prevención de daños a la salud, integridad y calidad de

vida de los habitantes, reduce el riesgo de marginación social y segregación urbana, y fomenta

la inclusión y equidad en el acceso a servicioiesenciales, cohttibuyendo a la cohesión social

y al cumplimiento Jã ior objetivos de Desarrollo sostenible. Adicionalmente, impulsa una

cultura de responsabilidad compartida entre sectores públicol pil""-d^1l-:^"^?11' beneficiando a

grupos vulnerables y garanü)ando .comunidades 
dìgnas para generaciones presentes y

iuturas, en alineaciOícõn principios de desarrollo inclusivo y sostenible'

vl. Entrando al estudio de manera específica a la iniciativa marcada con el INFOLEJ

g46/LXlV, presentada por el diputado Jutio Cetrr Hurtado Luna, la misma pretende lo

siguiente:
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Es importante resaltar lo establecido en el artículo 237 del Código Urbano para el Estado de

Jalisco, se advierte que dicho precepto ya contempla de manera exhaustiva los elementos

que deben integrar tas obras de urbanización:

Artícuto 237. Las acciones materiales relativas a /as obras de urbanizacion,

comprenden:

t. La división de un predio en lotes o fracciones a fin de darle una utilización específica;

II. La dotación de redes de servicio para la captacion, maneio, tratamiento y distribución

de agua potabte a través de ptantäs potabiiizadoras; el desaloio, captación y maneio

de aguas residuales de conformidad con la reglamentación vigente y de acuerdo al giro

específico de las edificaciones; la etectrificaóión; el alumbrado ptiblico; las redes de

telefonía; los mecanlsmos de separación, tratamiento y disposición .final 
de residuos

só/idos; tas instalaciones 
""puåiul"" 

complementarias y obras de infraestructura

regional;

ttt. Los elementos de ta vialidad, como calles, banquetas, andadores' ciclovías'

estacionamiento para vehículos y para bicicletas, /os disposiúivos de control vial, como

señalizaciói y iem¡orización con sus equipos e instalaciones. y los elemenfos e

instalaciones-para la operacion del transporte colectivo;

tV. Los servicios e instalaciones espec iales que requieran las actividades de la

industria, el comercio y los servicios;

V. Los componenfes de la imagen urbana, como arbolado, iardinería y mobiliario' y

Vt. Las demás que se requieran para lograr el asentamiento en condiciones óptimas

para la vida de tà comunidad, pará proveerlos usos y destinos, que incluyan segun sea

el casoaTusfes razonables que garanticen la acc.es.iø¡t¡¿a¿ universal, la inclusion social

y /as asisfe ncias técnicas, ietaã¡onados con ta habitaciÓn, el trabaio, la educacion, el

esparcimiento Y la movilidad.

Paraaccionesurbanísficasqueimptiquenlaexpansiondetáreaurbana,parael
fraccionamiento de terrenos o purä É subdivision o parcelacion de la tierra' las

autoridade.s /ocales deberán ur"þururr" de que exisfe congruencia con las normas de

zonificación y ptaneación urbanã vigentes, ta vialilidad y factibitidad para brindar los

seryicios púbticos y extender o i^píi"r las'redes de aguã, drenaie, energía' alumbrado

púbtico y et manejo de desechos só/ldos de manera-segura y sustentable, sin afectar

los asentamientos colindantes, sin ocupar áreas de riesgo o no urbanizables y

garantizando ta suficiencia financiera para brindar los servicios pÚblicos gue se

generen.
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No obstante, la propuesta de reforma contenida en la iniciativa fortalece dichas disposiciones

ar incorporar una consecuencia expresa y vincura.nte: ra prohibición absoluta de otorgar

permisos o ricencias en caso de incumprimíento de ros requisitos señarados, lo cual eleva el

ñrul O" exigibilidad y previene irregularidades en el desarrollo urbano'

con el propósito de fortalecer el marco normativo existente en materia de desarrollo urbano

sustentable , garanTizar la efectiva prestación de servicios públicos básicos en los nuevos

asentamientos numãnos, prevenir la generación de fraccionamientos irregulares o

abandonados, y reforzar la responsabilidaõde los servidores públicos y de los urbanizadores

en el cumplimiento de las obligaciones de infraestructura y equipamiento, se proponen las

Dictamen que aprueba con modificaciones la iniciativa de decreto con número de INFoLEJ 946/LXIV

siguientes modificaciones

Artículo 234. Los
desarrollos
industriales,
comerciales,
turísticos,
campestres, granjas
y similares, que se
localicen fuera de los
límites de un centro
de Población,
requerirán la

elaboración de su
plan parcial de

desarrollo urbano en

los supuestos
previstos en éste
Código.

De igual forma, se
requiere la

elaboración de un

Plan Parcial de
Desarrollo Urbano
cuando se trate de un

nuevo centro
penitenciario, de

readaptación o de

ejecución de Penas
privativas o

restrictivas de la

libertad. En este
caso, en el Plan
respectivo se

Fundamento de la

modificación

Artículo 234.

tl

t.1

Dictamen

Artículo 234.1...1

tl

lniciativa

stado de JaliscoCódigo Urbano Para el E

Texto vigente

40



Dictamen que aprueba con modificaciones la iniciativa de decreto con número de INFoLEJ 946/Lxlv

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

t

incluirán
disposiciones que
garanticen la

existencia de zonas
de amortiguamiento
con una distancia
perimetral mínima de
mil metros de los
centros de Población;
la existencia de vías
de acceso Y

comunicaciones
generales. En la zona
de amortiguamiento
no podrá realizarse la
construcción de
inmuebles, salvo los
que sean ProPiedad
del Estado
destinados a la

seguridad pública Y al

sistema
penitenciario.

Cuando se Pretendan
llevar a cabo
acciones de

aprovechamiento
urbano fuera de los
límites de un centro
de población, que no

cuente con un Plan o
programa de

Desarrollo Urbano Y

ordenamiento
territorial vigente, o

de aquellos ProYectos
en áreas rurales que

requieran la

construcción o

introducción de obras
de cabecera o de
redes de

infraestructura
primaria, se requerirá
la aprobación de la

creación de un nuevo
centro de Población o

la modificación Previa
del plan o Programa
municipal o de centro

laciónde
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En todo caso, las

obras de cabeza o

redes de

infraestructura del
proyecto correrán a

cargo del propietario o
promovente. En el

caso de
fraccionamientos o

conjuntos urbanos,
además deberán
asumir el costo de las

obras viales Y

sistemas de movilidad
necesarias Para
garantizar la

conectividad entre la
acción urbanística de
que se trate Y el

centro de Población
más cercano, en

dimensión Y calidad
tales, que Permita el

tránsito de transPorte
público que se
genere, además de
generar los
acuerdos ProPios
para que exista este
servicio.

El Plan Parcial a que

se refiere el Párrafo
tercero, deberán
contar con el

dictamen de

congruencia emitido
por la dependencia
estatal en materia de

desarrollo urbano, en

el que se establecerá

La adición ProPuesta
extiende indebidamente la
responsabilidad Privada
hacia asPectos oPerativos
y concesionarios que

corresponden al sector
público, lo cual desvirtúa el

equilibrio entre obligación
del particular (construir Y

ceder infraestructura) Y del
Estado/municiPio (Prestar
el servicio una vez recibida
la obra). Por lo anterior, el

dictamen mantiene la

redacción vigente de este
pârra'fo en el artículo 234'

El dictamen oPta Por
aceptar la adición
propuesta en la iniciativa,
pero con la Precisión de
"adecuada Paâ
garanlizar", la cual mejora
la redacción desde el

punto de vista de técnica
legislativa, mayor

normativa Y

efectiva del
exigibilidad
protección

[En los términos de Ia
ley vigentel

El Plan Parcial a que

se refiere el Pârrafo
tercero, deberán
contar con el dictamen
de congruencia
emitido Por la

dependencia estatal
en materia de
desarrollo urbano, en
el que se establecerá

las obras dee

corresponda,
cumpliendo con el
procedimiento
establecido en la
legislación aplicable.

En todo caso, las
obras de cabeza o
redes de
infraestructura del
proyecto correrán a
cargo del proPietario
o promovente. En el

caso de
fraccionamientos o
conjuntos urbanos,
además deberán
asumir el costo de las

obras viales Y

sistemas de
movilidad necesarias
para garantizar la
conectividad entre la

acción urbanística de
que se trate Y el

centro de Población
más cercano, en

dimensión y calidad
tales, que Permita el

tránsito de transPorte
público que se
genere.

El Plan Parcial a que

se refiere el Párrafo
tercero, deberán
contar con el

dictamen de
congruencia emitido
por la dePendencia
estatal en materia de
desarrollo urbano, en

el que se establecerá
ue las obras de e las obras de
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Artículo 237.1...1

l. a V. [...]

interés público, sin alterar
el sentido original de
responsabilidad del
promovente ni generar
cargas adicionales
injustificadas.

Artículo 237.1...1

l. a V. [...]

infraestructura
adecuada Para
garantizar la
prestación de todos
los servicios, así
como las

externalidades
negativas que genere,
serán a cuenta del
interesado.

infraestructura, que
garanticen la
prestación de todos
los servicios, asI
como las

externalidades
negativas que
genere, serán a

cuenta delinteresado.

Artículo 237.
acciones materiales
relativas a las obras
de urbanización,
comprenden:

l. La división de un
predio en lotes o
fracciones a fin de
darle una utilización
específica;

ll. La dotacíón de
redes de servicio
pa"a la caPtación,
manejo, tratamiento Y

distribución de a

Las

UA

infraestructura,
como
externalidades
negativas
genere, serán
cuenta
interesado.

Los nuevos
fraccionamientos o
conjuntos urbanos
deberán resPetar Y

conectarse a la

estructura vial
existente.

Cuando se inicien
obras que no

cumplan con lo

dispuesto en este
artículo, podrán t"l
denunciadas Por
cualquier Persona
interesada Y serán
sancionadas con la

clausura de las
mismas, sin Perjuicio
de otras
responsabilidades

del

que
d

licables

así
las
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potable a través de
plantas
potabilizadoras; el

desalojo, captación Y

manejo de aguas
residuales de
conformidad con la
reglamentación
vigente y de acuerdo
al giro específico de
las edificaciones; la

electrificación; el

alumbrado público;
las redes de
telefonía; los
mecanismos de
separación,
tratamiento Y

disposición final de
residuos sólidos; las
instalaciones
especiales
complementarias Y

obras de
infraestructura
regional;

lll. Los elementos de
la vialidad, como
calles, banquetas,
andadores, ciclovías,
estacionamiento
para vehículos Y
para bicicletas, los
dispositivos de
control vial, como
señalización Y
semaforización con
sus equipos e
instalaciones, Y los
elementos e
instalaciones Para la
operación del
transporte colectivo;

lV. Los servicios e
instalaciones
especiales que
requieran las
actividades de la

industria, el comercio
los servicios
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vl.t. .l

Para las acciones
urbanísticas que
impliquen la

expansión del ârea
urbana, Para el

fraccionamiento de

terrenos o Para la
subdivisión o
parcelación de la

tierra, las autoridades
locales deberán
asegurarse de que

existe congruencia
con las normas de

zonificación Y

planeación urbana
vigentes, garantizar
los servicios Públicos
y extender o amPliar
las redes de agua'
drenaje, energía,
alumbrado Público Y

vt.t l

Para las acciones
urbanísticas que

impliquen la exPansión
del área urbana, Para
el fraccionamiento de
terrenos o Para la

subdivisión o
parcelación de la

tierra, las autoridades
locales deberán
asegurarse de que

existe congruencia con
las normas de

zonificación Y
planeación urbana
vigentes, garantizar
los servicios Públicos Y

extender o amPliar las

redes de agua'
drenaje, energía,
alumbrado Público Y el

manejo de desechos
sólidos de manera

La modificación adoPtada
en el dictamen al Párrafo
final del artículo 237
fortalece la norma vigente
al incorPorar una
prohibición expresa Y

absoluta de otorgar
permisos o licencias
cuando las acciones
urbanísticas no cumPlan
con los requisitos de
congruencia, viabilidad de

servicios Públicos,
sustentabilidad, no

afectación a colindantes ni

ocupación de áreas cie

riesgo, Y suficiencia
financiera Para la

prestación de servicios.

Asimismo, se añade
resoonsabilidad de

la
los

V. Los comPonentes
de la imagen urbana,
como arbolado,
jardinería Y

mobiliario, y

Vl. Las demás que se
requieran para lograr
el asentamiento en

condiciones óPtimas
para la vida de la

comunidad, Para
proveer los usos Y

destinos, que
incluyan según sea el

caso ajustes
razonables gue
garanticen la

accesibilidad
universal, la inclusión
social y las
asistencias técnicas,
relacionacios con la

habitación, el trabajo,
la educación, el

esparcimiento Y la
movilidad.

Para las acciones
urbanísticas que
impliquen la

expansión del ârea
urbana, para el

fraccionamiento de
terrenos o Paa la

subdivisión o
parcelación de la

tierra, las autoridades
locales deberán
asegurarse de que

existe congruencia
con las normas de
zonificación Y
planeación urbana
vigentes, la viabilidad
y factibilidad Para
brindar los servicios
públicos y extender o
ampliar las redes de
agua, drenaje,

alumbrado el de
45



Dictamen que aprueba con modificaciones la iniciativa de decreto con número de INFOLEJ 946/LXIV

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

público y el manejo
de desechos sólidos
de manera segura Y

sustentable, sin
afectar los

asentamientos
colindantes, sin

ocupar áreas de
riesgo o no

urbanizables Y
garantizando la
suficiencia financiera
para brindar los
servicios Públicos
que se generen.

desechos sólidos de
manera segura y

sustentable, sin

afectar los

asentamientos
colindantes, sin

ocupar áreas de

riesgo o no

urbanizables Y

garantizando la

suficiencia financiera
para brindar los

servicios públicos que

se generen, caso
contrario no se
podrán otorgar
permisos o licencia
alguna.

segura y sustentable,
sin afectar los
asentamientos
colindantes, sin ocuPar
áreas de riesgo o no

urbanizables Y

garantizando la

suficiencia financiera
para brindar los
servicios públicos que

se generen, si dichas
acciones
urbanísticas no
comprenden los
requerimientos
señalados en las
fracciones
anteriores, las
autoridades
correspondientes no
podrán otorgar
permisos o licencia
alguna.

Los servidores
públicos que exPidan
licencias o Permisos
en contravención a lo
dispuesto en este
artículo incurrirán en
las
responsabilidades
previstas en este
Código Y en las
demás disPosiciones
legales aPlicables'

servidores públicos que

expiclan autorizaciones en

contravención, remitiendo
a las sanciones del Código
y disposiciones legales
aplicables. Esta Precisión
eleva la exigibilidad
normativa, Previene
irregularrdades en el

desarrollo urbano, disuade
el otorgamiento
discrecional de Permisos Y

armoniza con el régimen
de responsabilidades del
artículo 373 contribuYendo
a evitar fraccionamientos
sin infraestructura
suficiente Y a garantizar el

derecho a la vivienda
adecuada con servicios
básicos.

La modificación al artículo
el dictamen

Articulo242.

La incorporación
reinccrporación

o
SE

tlArtículo 242.1...1

La incorPoración
reincorporaciÓn

o
SE

Artículo 242.
recepción de obras
de urbanización se
acordará Por la

Dependencia
Municipal Y .",
realizarâ conforme
las disposiciones del
presente Título.

La incorporación
reincorporación

o
SE

La

242 en
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establece que la

incorporación o

reincorporación de obras
de urbanización se
autorizarâ únicamente
cuando se verifique el acto
formal de recePción Y se
garantice que estén
completamente
terminadas Y en

condiciones de oPeración
plena, asegurando la

prestación efectiva Y

continua de los servicios
públicos básicos. Esta
precisión refuerza la

norma vigente al exigir
funcionalidad real (no solo
terminación física)'
previene la recePción de
fraccionamientos
inoperantes, Y reduce
cargas futuras a los

municipios Por
infraestructura deficiente.

La modificación a las
fracciones lY ll del artículo
245 acePta la ProPuesta
de la iniciativa, exigiendo
en la fracción I la ejecución
de todas las obras de

infraestructura básica
propias de la acción
urbanística Y el

cumplimiento integral de

Artículo 245.1...1

[En los têrminos de la
iniciatival

L Ejecutado todas las

obras de

infraestructura

Artículo 245.1...1

lasbási de

autorizarâ una vez
verificado ei acto
formal de recePción
de las obras de

urbanización Y

equipamiento
urbanos, mismos que

tienen como PrinciPal
efecto que éstas se
encuentren
completamente
terminadas, así
como garantizar ia

administraciÓn de los

servicios Públicos
correspondientes,
que serán asumidos
por ayuntamientos o
sus organismos
operadores.

aulorizarâ
únicamente cuando
se haya verificado el

acto formal de

recepción de las obras
de urbanización Y

equipamiento urbanos,
y se garantice que
éstas se encuentren
completamente
terminadas Y en
condiciones de
operación Plena,
asegurando la
prestación efectiva Y

continua de los
servicios Públicos
básicos, los cuales
serán asumidos Por
los ayuntamientos o

sus organismos
operadores.

Artículo 245. Para
proceder a la

recepción de las
obras de
urbanización, se
requerirá que se
haya:

l. Ejecutado las obras
de infraestructura
básica, las proPias de
la acción urbanística

auforizarâ una vez
verificado el acto
formal de recePción
de las obras de
urbanización Y

equipamiento
urbanos, mismos que
tienen como PrinciPal
efecto que éstas, así
como la

administración de los
servicios públicos
correspondientes,
serán asumidos Por
ayuntamientos o sus
organismos
operadores.

Una vez ejecutadas Y

recibidas por la

autoridad municiPal
competente las obras
de que se trate,
correrá a cargo de
ésta, según sus
atribuciones, la
administración,
mantenimiento Y

prestación de los
servicios Públicos
correspondientes.
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y cumplido con los
requisitos
establecidos en el

Proyecto Definitivo de
Urbanización;

la acción urbanística Y

cumplido con los

requisitos
establecidos en el

Proyecto Definitivo de
Urbanización;

ll. Formalizado la

entrega de las áreas
de vialidad Y de los
espacios Para las
instalaciones
públicas y otras áreas
de cesión Para
destinos;

lll. Realizado los
pagos Por los
conceptos Previstos
en el presente Título,
conforme los
procedimientos Y

tarifas que se
determinen en las
leyes hacendarías Y

de ingresos
municipales o en su

caso, garantizado el

interés fiscal; Y

lV. En su caso,
reparado los daños
que hubieren
afectado áreas
públicas, a terceros'
al medio ambiente, o

invadido
servidumbres.

ll. y lll. [...]

::ff,:i::io 
haber

reparaciones a los

daños que hubieren
afectado áreas
públicas, a terceros'
al medio ambiente, o

invadido
servidumbres.

ll. y lll. [. .]

lV. [En los términos da

la iniciatival

Definitivo de Urbanizacion

nte, asegura que no

ndientes daños

La modificación adoPtada
en la fracción lV del

artículo 245 acePta la
propuesta de la
iniciativa, sustituYendo
"reparado los daños" Por
"habiendo comPletado las

reparaciones" a los daños
que hubieren afectado

áreas públicas, a terceros'
al medio ambiente o

invadido servidumbres.

Esta precisión se justifica
porque re'fuerza la

exioencia de ejecución
intãgral y comPleta de las

reparaciones antes de la
recepción, ellmlna

ambigüedades del texto

vige
en
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o invasiones, Y Protege el

interés Público, el
patrimonio municiPal Y el

medio ambiente.

Artículo 246. El acto
de entrega Y

recepción de obras
de urbanización
perfeccionará la
transmisión a título
gratuito, a favor del
patrimonio municiPal,
de las vialidades
municipales y de las

áreas de cesión Para
destinos.

culo 246. [...] Artículo 246.1...1

El ayuntamiento
procederá a
comprobar el registro
y en su caso, tramitar
la titulación de los
preCios y fincas que
se hayan afectado a
los servicios públicos
establecidos en el

Plan Parciai de
Desarrollo Urbano Y

en el ProYecto
definitivo de
urbanización.

Una vez que se
reciban las obras de
urbanización el

ayuntamiento estará
obligado a

suministrar Y

administrar los
servicios básicos Y el

equipamiento Para el

funcionamiento
óptimo del
asentamiento,
conforme a su
régimen de
propiedad o

modalidad de la
acción urbanística.

Una vez que se
reciban las obras de
urbanización el

ayuntamiento estará
obligado a suministrar
y administrar lcs
servicios básicos Y el

equipamiento Para el

funcionamiento
óptimo del

asentam¡ento,
conforme a su

régimen de ProPiedad
o mocialidad de la

acción urbanística;
caso contrario, la
autoridad que haYa

recibido la

Una vez que se
reciban las obras de
urbanización el

ayuntamiento estará
obligado a suministrar
y administrar los

servicios básicos Y el

equipamiento Para el

funcionamiento óPtirno
del asentamiento,
conforme a su régimen
de proPiedad o
modalidad de la acción
urbanística; caso
contrario, la autoridad
que haya recibido la
urbanización sin las

La modificación al artíctllo
246 en el dictamen
mantiene la obligación
municipal de suministrar Y

administrar servicios
básicos Y equiPamiento
una vez recibidas las

obras, Pero adiciona
expresamente que, caso
contrario (si !a autoridad
recibe la urbanización sin
las condiciones Parc
brindar dichos servicios)'
se hará acreedora a las

sanciones
contemPladas en
presente Código

condiciones _p3 ta
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urbanización sin las
condiciones Para
poder brindar
dichos servicios se
hará acreedora a las
sanciones
contempladas en el
presente Código.

poder brindar dichos
servicios se harâ
acreedora a las

sanciones
contempladas en el

presente Código Y
demás
ordenamientos
aplicables.

demás ordenamientos
aplicables. Esta Precisión
refuerza la

responsabilidad del
ayuntamiento Por
recepción indebida,
amplía el ámbito
sancionatorio (incluYendo
leyes de

responsabilidades
administrativas Y Penales),
disuacie Prácticas
irregulares, alinea con el

artículo 373
(responsabilidad de

servidores Públicos) Y

previene que los

municipios asuman cargas
insostenibles derivadas de

fraccionamientos
incompletos, garantizando
así la efectiva Prestación
de servicios Públicos Y el

cumplimiento del derecho
a la vivienda adecuada
con infraestructura
operativa.

Artículo 251. [...] Artículo 251. [en los

términos de la ley
vigentel

tl t...1

Artículo 251
realizar obras de
urbanización es
indispensable que se
cuente con el

Proyecto Definitivo de
Urbanización que

ordene y regule el

crecimiento urbano
para la zona de que

se trate.

Los Proyectos
definitivos de

urbanización deberán
realizarse Por un

arquitecto, ingeniero
civil, urbanista,
ingeniero en obras Y

servicios o cualquier
profesionista con

ientos enconocim

Para
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materia de urbanismo,
con cédula legalmente
expedida Por la

Dirección de

Profesiones del
Estado de Jalisco Y

registrado como
director resPonsable,
conforme a lo Previsto
en el presente Código.

Cuando el ProYecto
Definitivo de
Urbanización
proponga una
modificación en el

uso de suelo
previamente
establecido, será
necesario Promover
una modificación al

plan de desarrollo
urbano de centro de
población o al Plan
parcial de desarrollo
urbano. conforme al

procedimiento
estipulado en el

artículo 98 del
presente código, Y

debérá ser aProbado
por el Pleno del
Ayuntamiento, Previa
propuesta contenida
en el dictamen
técnico elaborada Por
la dePendencia
municipal.

El dictamen técnico
señalado en el
presente artículo
deberá ser sometido
a consulta Pública de

acuerdo con los
procedimientos
señalados en el

artículo 98 del
presente Código.

Enn n caso se
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No podrán ser
autorizados
proyectos que no
garanticen como
mínimo la
prestación de
servicios básicos de
agua Potable,
alcantarillado, luz
eléctrica, alumbrado
público, recolección
de desechos Y

transporte Público'

La propuesta de adición al

artículo 251, que Prohíbe
aulorizar ProYectos
definitivos de urbanización
sin garantía de Prestación
de servicios básicos, no
se acePta en el dictamen
porque el concePto de

"proyecto definitivo de
urbanización" no se
circunscribe
exclusivamente a

acciones que imPliquen
la imPlementación
inmediata de tales
servicios, sino que

abarca diversidad de

modalidades donde dicha

exigencia no aPlica de

manera uniforme o

inmediata. Mantener el

texto vigente evita rigidez
innecesaria, Y Previene
sobrecarga normativa en
procedimientos que

podrían no requerirlos, sin
menoscabo de la

protección al derecho
vivienda adecuada.

ala

Artículo 258. [...]

[En los t:érminos de la
ley vigerrtel

Artículo 258.
propuesta del
proyecto definitivo de

urbanización se
presentará ante la

Dependencia
Municipal,
adjuntando los

La

aulorizarân obras de

urbanización en
predios que hubiesen
sido incendiados de

manera intencional,
decretado así, Previo
dictamen emitido Por
la Secretaría de
Medio Ambiente Y

Desarrollo Territorial,
por el término de
cincuenta años.

Sin Correlativo

Artículo 258. [...]
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lll. La aceptación Por
parte del urbanizador
del monto de la

garantía que deberá
otorgar Para
responder del

correcto desemPeño
de las obras en el

tiempo previsto, así
como para la
capacidad de
garantizar la
prestación de
servicios básicos
que será del orden del

veinte por ciento del
valor de la obra,
mediante una fianza
expedida Por una
compañía autorizada;

lll. [en los términos de
la ley'rrgentel;

La ProPuesta de
modificación a la fracción
lll del artículo 258, que

adiciona la obligación de
garantizar mediante fianza
la capacidad Para la

prestación de servicios
básicos (además del

correcto desemPeño de
las obras), no se acePta
en eldictamen.

La razon PrinciPal es que

el concePto de "ProYecto

definitivo de urbanización"
abarca una amPlia gama

de acciones urbanísticas,
no todas las cuales
implican necesariamente
la' implementación o

garantía de servicios
públicos básicos Para
asentamientos
habitacionales. lmPoner

l. La carta de
aceptación de los
directores
responsables de su
elaboración Y

ejecución, con
autorización legal Y

registro, donde
asumen la

responsabilidad de la
ejecución, control Y

construcción de las
obras en los términos
del presente Código;

ll. La acePtación
expresa del
urbanizador de
cumplir con la

terminación de las
obras en los Plazos
consignados en el

calendario de obras
del Proyecto;

lll. La aceptación Por
parte del urbanizador
del monto de la
garantía que deberá
otorgar Para
responder del
correcto desemPeño
de las obras en el

tiempo previsto, que

será del orden del
veinte por ciento del
valor de la obra,
mediante una fianza
expedida Por una
compañía autorizada;

siguientes
elementos
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esta exigencia de manera
generalizada generaria
rigidez normativa
innecesaria, aPlicaría
obligaciones
desproporcionadas a
proyectos que no generan
servicios básicos.

lV. La acePtación Por
parte del urbanizador
del plazo, a partir de
la recepción cje las
obras de cada etaPa
o la totalidad de la

urbanización, durante
el cual estará
obligado a resPonder
por los vicios ocultos,
mediante fianza
expedida por una
compañía autorizada
por un olazo no
menor a dos años, la

cual sólo será
cancelada con
aprobación de la

autoridad
correspondiente;

lV. La aceptación Por
parte del urbanizador
del plazo, a Partir de
la recepción de las
obras de cada etaPa o

la totalidad de la

urbanización, durante
el cual estará
obligado a resPonder
por los vicios oculios,
mediante fianza
expedida Por una
compañía autorizada
por un plazo no menor
a cinco años, la cual
sólo será catrcelaCa
con aprobación de la
autoridad
correspond!ente;

lV. [En los términos de
la iniciatival

V. [En lcs términos de

la iniciatival

La modilicación acloPtada

en el dictamen a la

fracción lV del artícuio 258
extiende el Plazo mínimo
de ia garantía Por vicios
ocultos de dos años
(vigente) a cinco años,
contados a Partir de la
recepción de las obras de

cada etaPa o de la

totalidad de la

urbanización. Esta
ampliación se acePta
porque fortalece la
protección a los

adquir"entes frente a

defectos estructurales o

fallas que se manifiestan a

mediano plazo. reduce el

riesgo de que el

urbanizador eluda
responsabilidad Por
probiemas Post-recePción
y alinea la norma con
eståndares más exigentes
de calidaC Y Curabilidad en

el desarrollo urbano,

La redacción conserva la
obligación expresa de

entrega de áreas de

cesión (fracción V) en los

términos de la iniciativa'

V. La aceptación Por
parte del urbanizador
de hacer entrega al

municipio de los
predios

V. La obligación
expresa por Parte del
urbanizador de hacei"

ent:'ega al municiPio
de ios Predios

co:"n dos en las com idos en las
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áreas de cesión Para
destinos, cuya
propiedad le
corresponde al

Municipio, y

áreas de cesión Para
destinos, cuya
propiedad le

corresponde al

Municipio, y

Vl. La acreditación
del pago del derecho
corresponCiente a

este trámite, Previsto
en la Ley de lngresos
Municipal.

Artículo 265. Dentro
de los diez días
hábiles siguientes a
la expedición de la

licencia de
urbanización, se
deberá constituir ante
la Dependencia
Fncargada de la

Hacienda MuniciPal
la garantía que
aseguren la

e¡ecución de las

obras de

urbanización Y el

cumplimiento de

todas y cada una de
las obligaciones que

deba asumir en los

términos de éste
Cóciigo.

El monto de esta
garantía será del
orden del veinte Por
ciento del valor de las
obras, mediante una
fianza expedida Por
una cornPañía
autorizada, Por el

iiempo necesario
para ejecutar la

urbanización, la cual
será cancelada al

recibirse las obras
por elAyuntamiento.

vt I

Artículo 265. Al
momento de la

expedición cle la

licencia de

urbanizaciÓn, se
deberá constituir ante
la Dependencia
Encargada de la

Hacienda MuniciPal la

garantía que

aseguren la ejecución
de las obras de

urbanización Y el

cumplimiento de

todas y cada una de

las obligaciones que

deba asumir en los

términos de éste
Código.

Artículo 265. [En los

términos de la

iniciatival

reforzando la titu laridad
municipal sobre Predios
destinados a servicios
públicos y equiPamiento.

La ,.nodificación al artículo
265 adelanta la

constitución de la garantía
(20% del valor de las

obras, mediante fianza) al

momento de exPedir la

licencia de urbanizaciÓn,
en lugar de los 10 días

hábiles Pcsteriores, Y

deroga el último Párrafo
que preveía la cancelaciÓn
i;lmediata de la licencia
por incumPlimiento en la

entrega de esa garantía.

Esta reforma se acePta
porque, al hacerla
requtsito Previo o

simultáneo a la exPedición
de la licencia, se elimina ei

riesgo de incumPlimiento
pcsterior, se suPrime la
necesidad de esa sanciÓn

redundante, se simPlifica
el procedimiento Y se

fortalece la seguridad
financiera desde el inicio

sin mecanismos Punitivos
innecesarios.

VI
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Se deroga

Artículo 290 EI La propuesta de adición al

certificado de
habitabilidad lo

expedirá la

Dependencia
Municipal, resPecto
de toda edificaciÓn
que Pretenda
utilizarse PaQ
cualquier actividad
humana, una vez que

se haya realizado la

inspección que

compruebe que el

inmueble está
habilitado paâ
cumplir con las

funciones asignadas,
sin menoscabo de la

salud e integridad de
quienes lo vaYan a

aprovechar,
igualmente se
comprobará que
hayan sido
recibidas Por el
ayuntamiento las
obras de
urbanización.

artículo 290, que

condiciona la exPedición
del certificado de

habitabilidad a la

comprobación de que las

obras de urbanización
hayan sido recibidas Por el

ayuntamiento, no se
acepta en el dictamen.

El certificado de

habitabilidad regula la

idoneidad del inmueble
individual o edificación
para su uso humano
(salud, seguridad e

integriclad de los

imple

yno
implica ta

o

verifi de servicios
públicos a nivelde

completa.
lmponer
adicional
innecesa

esta condición
neraría rigidez

obstacul
habitabil

en
urbanización

(por ejemPlo,
en predios

lidados o con
existentes), Y

duplicarí funciones Ya
en otros

del Código.
el texto vigente

la autonomía del

ruteladas

preserva
ce de habitabilidad
como
control

mento de
ilicio esPecífico,

de la

),
necesaria

la urba

podría
la

de
aisladas o

que no

requleren
integral
edificacio
ya cons
servicios

p
Ma

Artículo 290. [En
términos de la
vigentel

los
ley

[En los términos de la
iniciatival

Artículo 290. El

certificado de
habitabilidad lo

expedirá la

Dependencia
Municipal, resPecto
de toda edificación
que Pretenda
utilizarse Pata
cualquier actividad
humana, una vez que

se haya realizado la

inspección que

compruebe que el

inmueble está
habilitado Para
cumplir con las
funciones asignadas,
sin menoscabo de la
salud e integridad de
quienes lo vaYan a

aprovechar.

cumplimiento de lo

anterior motivará la

cancelación
inmediata de la

licencia

deLa falta

iente

stn oscabo
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exigencia de recepción de
obras en los casos que
proceda.

tl

Artículo 296. I

Itl

l

tl

tl

Artículo 296' [...]

Lt l

Artículo 296. El

urbanizador está
obligado,
previamente a
permitir la ocuPación
de predios o fincas o

escriturarlos a sus
adquirentes, a

cumplir estrictamente
los siguientes
requisitos:

l. Que haya cumPlido
con el procedimiento
previsto en los
artículos 242a|246Y,
en el caso de

urbanizaciones de
objetivo social, que el

mun

En las edificaciones
nuevas o en
ampliaciones Y

reparaciones, la

Dependencia
Municipal verificará
que las obras se
hayan realizado
conforme a los
permisos Y ProYectos
autorizados.

La utilización que se
dé a las
construcciones,
edificaciones e

instalaciones, deberá
ser aquella que haYa
sido autorizada Por el

municipio. Para
darles un

aprovechamiento o
giro distinto al

originalmente
aprobado, se deberá
tramitar y obtener
nueva certificación.

tl
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ll. Que se haYa
constituido la garantía
a fin de reponer o

corregir las obras que
presenten defectos
ocultos de
construcción, así
€eme___para
garantizar-Jos
sen¡ieies----basi€€s
por un plazo no menor
de cinco años,
respecto de la

totalidad del ProYecto
o la etaPa
corresponciiente;

La modificación a la

fracción ll del artículo 296
extiende el Plazo de
garantía Por defectos
ocultos de construcción a

no menor de cinco años
respecto de la totalidad del
proyecto o etaPa

correspondiente, lo cual
se acepta Porque
fortalece la Protección
contra vicios que se
manifiestan a mediano
plazo, reduce riesgos de

costos Posteriores al

municipio Y mejora la

calidad de las obras.

Sin embargo, no se
acepta la adición de

"como para garantizar
los servicios básicos",
ya que no todas las

acciones urbanísticas
implican resPonsabilidad
directa del urbanizador
sobre la Prestación de

servicios Públicos básicos
(por ejemPlo, desarrollos
industriales o no

habitacionales).

ll. Que se haYa
constituido la garantía
a fin de reponer o
corregir las obras que
presenten defectos
ocultos de
construcción, Por un
plazo no menor de

cinco años, resPecto
de la totalidad del
proyecto o la etaPa

correspondiente;

lll. y lV [.. ]

recibido de
conformidad las
obras mínimas,
conforme las
fraccionesVYVl del
artículo 327 de éste
Código;

ll. Que se haYa

constituido la
garantía a fin de
reponer o corregir las
obras que Presenten
defectos ocultos de
construcción, Por un
plazo no menor de
dos años, resPecto
de la totalidad del
proyecto o la etaPa
correspondiente;

lll. Que se haYan
pagado o garantizado
las obligaciones
fiscales a su cargo'
como se indica en la
fracción lll del artículo
245 de este Código, Y

lll. y lV. [...]

58



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen que aprueba con modificaciones la irriciativa de decreto con número de INFOLEJ 946/LXIV

lV. Que el

Ayuntamiento
otorgue ar.¡torización
expresa para realizar
tales enajenaciones.

Se exceptúa de lo
anterior y únicamettte
para el caso de venta
de predios o fincas lo

dispuesto Por el

artículo 298 del
presente.

1...1 t...1

I

Para obtener la

autorización Para
enajenar telrenos, o
predios y fincas en

los casos de
urbanización Y

edificación
simultáneas, se
presentará solicitud
acompañando la

documentación que
acredite . el

cumplimiento de los
requisitos antes
previstos. Recibida la
solicitud se resolverá
otoigando o negando
la autorización, en un
plazo de seis días.

t..l

Artículo 299. [. Artículo 299.

L al lll. [...] L al lll. [...]

vez concluidas
obras
urbanización:

l. La dependencia
municipal, en base a

la suPervisión
permanente de los
proyectos de
urbanización Y de la
inðpección final
verificará si las obras
fueron realizadas en

concordancia con el

Proyecto de
Urbanización, si

259.

la

Una
las
de
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determinación, usos y
destinos, si ejecutó
las obras de
urbanización Y

equipamiento en las
áreas de cesión, asÍ
como las
especificaciones de
construcción Y

normas de calidad de
las mismas;

ll. Una vez que las
obras estén
concluidas conforme
a la fracción anterior,
el municiPio
respectivo asumirá su
responsabilidad,
procediendo a su
recepción en un Plazo
no rnayor de 20 días
hábiies;

lll. Cuando las obras
cie urbanizaciÓn se
realicen en etaPas,
éstas Pcdrán
recibirse en forma
secuencial, conforme
al proyecto definitivo
de urbanización
autorizado, y

lV. [En los términos de
la iniciatival

lV. La dependencia
municipal Podrá
solicitar a las
dependencias,
organismos Públicos
y entidades
concesionarias, que
tengan a su cargo la
operación de
servicios públicos,
que acrediten
répresentantes Y

concurran al acto de

recepción de obras
de urbanización.

lV. La dePendencia
municipal solicitará a
las dependencias,
organismos Públicos
y entidades
concesionarias, que

tengan a su cargo la
operación de

servicios Públicos,
que acrediten
representantes Y

concurran al acto de

recepción de obras de

urbanización.

La modificación adoPtada
en el dictamen a la

fracción lV del artículo 299
acepta íntegramente la
propuesta de la
iniciativa.

Esta reforma se justifica
porque transforma una
facultad discrecional en

una obligación
vinculante, garantizando
la particiPación obligatoria
y coordinada de los

responsables de la

60



Dictamen que aprueba con modificaciones la iniçiativa de decreto con número de INFOLEJ 946/LXIV

operación futura de los
servicios básicos
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Artículo 373. [... j

l. al lV. [...]

Artículo 373. [...]

l. al lV. [...]

Artículo 373. Los
servidores públicos
estatales Y

municipales
encargados de la
aplicación del
presente Código,
incurren en
responsabilidad y se
harán acreedores a la
sanción que
corresponda,
cuando:

l. Omitan fundar Y

motivar debidamente
los actos
administrativos que
expidan;

ll. Requieran o
condicionen la

tramitación de un
procedimiento Y su
resolución definitiva
al cumplimiento de
requisitos o a la

realización de
acciones que no

estén expresamente
previstos en este
Código, los
reglamentos
estatales Y

municipales que se
expidan con base en
sus disposiciones o

eh la LeY del
Procedimiento
Administrativo;

lll. No cumPlan los
plazos y términos
establecidos en los
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V. No hayan imPuesto
medidas de seguridad
y con ello se causó
daño a terceros, no

hayan seguido los
procedimientos de
sanción administrativa
dentro de los Plazos
legales, y

Vl. Reciban obras de
urbanización sin que
se haya acreditado,
mediante acta de
recepción Y

verificación técnica,
que las obras de
infraestructura
básica se encuentran
terminadas Y en
operación Plena Para
la prestación efectiva
de los servicios
públicos básicos'
conforme a lo
dispuesto en los
artículos 242, 245,
246 y 257 de este
Código.

La moCificación al artículo
373 mantiene la fracción V
original Y crea una

fracción Vl
independiente.

Esta separación mejora la
claridad Y técnica
legislativa, evita
sobrecargar ia fracción V,

tipifica con Precisión la
recepción indebida, exige
veriiicación técnica Y

operación Plena (no solo

terminación física), Y

refuerza la

responsabilidad
administrativa de

servidores Públicos,
previniendo
fraccionamientos sln

servicios oPerativos Y

alineándose con el

derecho a vivienda
adecuada.

V. No hayan imPuesto
medidas de seguridad
y con ello se causó
daño a terceros, no

hayan seguido los
procedimientos de
sanción
administrativa dentro
de los plazos legales
o-+eeiban-sb+as-de
M
fraee¡snam¡entes-de
@
prestarse--set's¡eies
bás¡€os.

Sin correlativo

trámites
correspondientes;

lV. No observen u

omitan acatar las
disposiciones legales
vigentes; y

V. No haYan
impuesto medidas de
seguridad y con ello
se causó daño a
terceros o no haYan
seguido los
procedimientos de

sanción
administrativa dentro
de los plazos legales.

Sin correlativo

Vr. En virtud de ro expuesto, y considerando que ra iniciativa TNFOLEJ 946/LXlv resulta viable

y conveniente, al resolver deiiciencias normaiivas en el procedimiento de recepciÓn de obras

de urbanización, fortalecer la responsabilidad de los servidores públicos y urbanizadores'

garcnlizar la opuráòiOn plena de servicios básicos en fraccionamientos y prevenir
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asentamientos irregulares o abandonados, sin generar erogaciones adicionales al erario

estatal o municipal, esta Comisión determina aprobar el dictamen en sentido positivo con las

precisiones y mejoras técnicas incorporadas.

Vlll. Una vez realizado el estudio y análisis de la iniciativa materia de este dictamen, las y los

diputados que integramos la Comiã¡ón de Planeación, ordenamiento Territorial y de la Gestión

del Agua, determinamos lo siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71,75,95'

102, 145, y 14T de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a

la elevada consideracién dã los diputados intégrantes de esta Honorable Asamblea' el

siguiente proyecto de:

DECRETO

eUE REFORMA LOS ARTíCULO S 234, 237, 242, 245, 246, 258, 265, 290, 296, 299 Y 373

DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO úttlCO. Se reforman los artículos 234, 237, 242, 245, 246, 258, 265' 290, 296'

299 y 373 del código urbano para el Estado de Jalisco, para quedar corno sigue:

Código Urbano para el Estado de Jalisco

Artículo 234.1...1

tl
tl
I1
El Plan Parcial a que se refiere el párrafo tercero, deberán contar con el dictamen de

congruencia emitido por la dependencia estatal en materia de desarrollo urbano, en el que se

establecerá que las obras de infraestructura adecuada para garantlzar la prestación de
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todos los servicios, así como las externalidades negativas que genere, serán a cuenta del

interesado

Artículo 237.1...1

l. a V. [...]

vt.[. .]

para las acciones urbanísticas que rmpliquen la expansión dei ârea urbana, para el

fraccionamiento de terrenos o para la subdivisión o parcelación ce la tierra, las autoridades

rocares deberán asegurarse de que existe congruencia con ras normas de zonificación y

planeación urbana vigentes, garantizar los serviðios públicos y extender o ampliar jas redes

de ag'a, drenaje, en-ergía, aiumbradc público y el manejo de desechos sólidos de manera

segura y sustentable, sin afectar los asentamientos colindantes, sin ocupar áreas de riesgo c

no urbanizables y garantizando la suficiencia financiera para brindar los servicios pÚblicos que

Se generen, si dichas acciones urbanísticas no comprenden los requerimientos

señatados en las fracciones anteriores, las autoridades correspondientes no podrán

otorgar permisos o licencia alguna.

Los servidores públicos que expidan licencias o permisos en contravención a lo

dispuesto en este artículo incurrirán en las responsabilidades previstas en este código

y en las demás disposiciones legales aplicables'

Artículo 242.1...1

La incorporación o reincorporación se autorizará únicamente cuando se haya verificado el

acto formal de recepción då las obras de urbanización y equipamiento urb_anos, y se garantice

que éstas se encuentren cornpletamente terminadas y en condicione; de operación

plena, asegurahdo la prestacióh efectivá y continua de los servicios públicos báslcos'

los cuales serán ""rt¡do" 
por los ayuntamientos o sus organisrnos operadores'

Artículo 245.1...1
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ll. y lll. [...]

Artículo 258. [...]

lV. Ën su caso, haber completado las reparaciones a los daños que hubieren afectado áreas

públicas, a terceros, al medio ambiente, o invadido servidumbres.

Artículo 246.1...1

II

Una vez que se reciban las obras de urbanización el ayuntamiento estará obligado a

suministrar y administrar ros servicios básicos y er equipamiento para erfuncionamiento óptimo

del asentamiento, conforme a su régimen de propie'dad o modalidad de la acción urbanística;

caso contrario, ra autoridad que haya recibrdo ra urbanización sin ras condiciones para

poder brindar dichos servicios se ñara acreedora a tas sanciones contempladas en el

þresente Código y demás ordenamientos aplicables'

l. y lll. [...]

lV. La aceptaciÓn por parte del urbanizador de! plazo, a partir de la recepciÓn de las obras de

cada etapa o la totalid'ad de la urbanización, durante el cual estará obligado a responder por

los vicios ocultos, mediante fianza expedida por una compañía autorizada por un plazo no

menor a cinco años, la cual sólo será cancelada con aprobación de la autoridad

correspondiente;

V. La obligación expresa por parte del urbanizador de hacer enirega al municipio de los

predios comprendiOoå en las áreas de cesión para destinos, cuya propiedad le corresponde al

Municipio, Y

vt.[...]

Artícuro 265. A! momento de ra expedición de ra ricencia de urbanización, se deberá constiturr

ante la Dependencia Encargada de la Hacienoa Municipal la garantía que aseguren la

ejecución de las obras de úrbanizu.iOn'y ét 
"utplimjento 

de todas y cada una de las

ãbl',gur¡on"s que deba asumir en los términos de éste Código.

Se deroga
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ll. Que se haya constituido la garantía a fin de reponer o corregir las obras que presenten

defectos ocultos de construcc¡én, por un plazo no menor de cinco años' respecto de la

totalidad del proyecto o la etapa correspondiente;
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Artículo 296. [...]

t.t .l

lll. y lV [...]

tl

TRANS¡TORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicaciÓn en e!

Artículo 299. [...]

l. al lll. [...]

lv. La dependencia municipalsoticitará a las dependencias, organismo-s públicos y entidades

concesionarias, que tengan a Su cargo la operaciÓn de servicíos públicos' que acrediten

representantes y 
"o¡.urrãn 

al acto de recepción de obras de urbanización'

Artículo 373. [...]

l. al lV. [...]

V. No hayan impuesto medidas de seguridad y con ello se causó daño a terceros' no hayan

seguido lôs procedimientos de sanción administrativa dentro de los plazos legales' y

Vl. Reciban obras de urbanización sin que se haya acreditado, mediante acta de

recepción y verificación técnica, que las oËras de infiaestructura básica se encuentran

terminadas y en operación ptena putà t" prestación^efectiva de los servicios públicos

básicos, conforme a lo dispuesto en los artícul os 242, 245,246 y 257 de este código'

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"
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SEGUNDO. Los ayuntamientos contarán con un plazo de 60 días a partir de la publicación del

presente decreto, para hacer las adecuaciones a sus normatividades y reglamentaciones

respectivas.

ATENTAMENTE

Guadalajara, Jalisco, a27 de febrero de2026

SALA DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

La Comisión de Planeación, Ordenamiento Territorial y de la Gestión delAgua

GutiérrezG

losMaría Candelaria OchoaDiputada

Gasillas GuerreroD¡ na

Di
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S EC RETARíA
DEL CONGRESO

nco cuevaso Martín

i)

RodríguezDiputada Laura Gabriela Cárdenas

Diputado Omar Enrique Gervantes Rivera
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